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I. Objetivos

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara
de Comptos, se ha procedido a realizar el informe sobre el sector público local de
Navarra correspondiente al ejercicio de 2000.

Con la elaboración de este informe, la Cámara de Comptos pretende la consecu-
ción de los siguientes objetivos:

a) Ofrecer al Parlamento, a las Administraciones Públicas y a la opinión pública
de Navarra una visión de la situación económica y de la organización de las entida-
des locales de Navarra así como del sometimiento de su actividad al principio de le-
galidad, de acuerdo con los trabajos programados al efecto por esta Cámara de
Comptos.

b) Cumplimentar el artículo 350.2 de la Ley Foral de Administración Local de
Navarra (en adelante LFAL), que establece la obligación de remitir anualmente al
Parlamento y al Gobierno de Navarra una Memoria-Resumen de las actuaciones de
la Cámara de Comptos en el ámbito local.

c) Garantizar la presencia y actuación de la Cámara de Comptos en las entidades
locales de Navarra, de acuerdo con su programa de actuación.

d) Proponer, en su caso, al Parlamento y a las Administraciones Públicas de Na-
varra la adopción de un conjunto de medidas generales que permitan mejorar la ges-
tión de las entidades locales.

Esta Cámara insiste nuevamente en que su pretensión hubiera sido presentar este
informe en fechas mucho más cercanas a las del ejercicio presupuestario al que se
refiere; sin embargo, los plazos establecidos en la Ley Foral de Haciendas Locales
para la aprobación y remisión al Gobierno de las cuentas generales de cada ejercicio
por parte de las entidades locales y la complejidad del tratamiento de dicha informa-
ción retrasan considerablemente la obtención de los datos presupuestarios globales
del sector y, en consecuencia, afectan directamente a la fecha de emisión de este in-
forme.

Debido a la diferencia temporal, antes mencionada, se ha de indicar que una im-
portante parte de los incumplimientos que se recogen y mencionan a lo largo de este
informe, se han ido cumpliendo en los dos años sucesivos hasta la fecha de emisión
de este informe. En el anexo 4 se recogen los comentarios efectuados a este res-
pecto por el Departamento de Administración Local.
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II. Alcance y limitaciones

II.1. Alcance

El informe, a efectos de presentación, se estructura en tres partes reflejo del al-
cance del trabajo. Así, éste está definido fundamentalmente por:

Una primera parte que contiene las principales conclusiones y recomendaciones
obtenidas de los trabajos efectuados y del resumen de actuaciones.

A continuación se comentan básicamente los siguientes trabajos específicos reali-
zados expresamente para este informe anual:

•  Estructura del sector público local en 2000.
•  Marco normativo regulador de las entidades locales.
•  La situación financiera de las entidades locales en el ejercicio 2000.
•  Informe sobre  la situación administrativa de las plazas de secretario e inter-

ventor en los Ayuntamientos de Navarra.
•  Ejecución de inversiones en el sector local en los años 1999 y 2000.
En la parte final se recogen las actuaciones realizadas por la Cámara dentro del

Sector Público Local, de acuerdo, básicamente, con su programa anual de actuación
para el 2001:

•  Informes de fiscalización
•  Revisión sobre el cumplimiento de legalidad de los expedientes de contratación

a partir del análisis de las fichas-resumen de contratos recibidas en la Cámara.
Igualmente el informe se acompaña de los anexos siguientes:

•  Liquidación presupuestaria de 2000 de ayuntamientos y concejos, acumulada
por tramos de población (menos de 5.000 habitantes; entre 5001 y 50.000 habitan-
tes y más de 50.001 habitantes).

•  Relación de entidades locales que no han presentado sus cuentas anuales al
Departamento de Administración Local.

•  Definición de indicadores utilizados en el Informe.
A continuación desarrollamos y detallamos alguno de los aspectos anteriores.

II.1.1. Situación financiera de las entidades locales de Navarra a 31-12-2000

Partiendo de los datos aportados por el Departamento de Administración Local
del Gobierno de Navarra, referidos a la ejecución presupuestaria de 2000 y a la
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deuda viva de las entidades locales a 31 de diciembre de 2000, el trabajo en esta
área se ha centrado en los siguientes aspectos:

•  Análisis de la ejecución presupuestaria de 2000 de los ayuntamientos y conce-
jos de Navarra.

•  Análisis de la ejecución presupuestaria de 2000 de las Mancomunidades y
agrupaciones de Municipios.

•  Análisis de la ejecución presupuestaria funcional del Sector Público Local.
•  Análisis de la deuda viva de las entidades locales a 31 de diciembre de 2000.

II.1.2. Informes de fiscalización

De acuerdo con el programa anual de la Cámara  de Comptos para el ejercicio
2001, se han fiscalizado un total de 20 entidades, todas ellas correspondientes a li-
quidaciones presupuestarias del ejercicio 2000. Las entidades fiscalizadas, clasifica-
das por tramos de población de menos y más de 5.000 habitantes, son las siguientes:

AYUNTAMIENTOS DE <5.000  (13 entes)

AYTOS. FISCALIZADOS
< 5.000 habitantes

EJERCICIO
FISCALIZADO

Nº BOPN Población s/ censo a
1-1-2000

Derechos reconocidos
(millones ptas.)

Obligaciones   reconocidas
(millones ptas.)

Azagra 2000 85/02 3.530 600 493
Añorbe 2000 55/02 445 62 45
Mendavia 2000 23/02 3.580 407 378
Mendigorría 2000 82/01 899 126 82
San Martín de Unx 2000 55/02 471 104 134
Viana 2000 23/02 3.493 462 549
Barásoain 2000 58/02 443 65 45
Garínoain 2000 58/02 356 58 47
Leoz 2000 58/02 258 107 84
Olóriz 2000 58/02 175 25 18
Orísoain 2000 58/02 99 8 7
Pueyo 2000 58/02 310 45 57
Unzué 2000 58/02 138 28 18
Subtotal < 5.000 habitantes 14.197 2.097 1.957

AYUNTAMIENTOS DE >5.000 HABITANTES (7 entes)

AYTO.FISCALIZADOS >
5.000 habitantes

 EJERCICIO
FISCALIZADO

Nº. BOPN Población s/ censo a
1-1-00

Derechos reconocidos
(millones ptas.)

Obligaciones reconocidas
(millones ptas.)

Tafalla 2000 128/01 10.288 1.444 1.087
Estella 2000 1/02 12.683 1.520 1.397
Barañáin 2000 7/02 20.871 1.921 1.450
Zizur Mayor 2000 3/03 10.686 768 914
Tudela 2000 7/92 27.819 3.992 3.582



Informe de fiscalización SOBRE EL SECTOR PÚBLICO LOCAL DE NAVARRA.- EJERCICIO DE  2000

- 8 -

Pamplona 2000 54/02 182.666 21.950 21.871
Burlada 2000 28/02 16.887 1.550 1.560
Subtotal > 5.000 habitantes 281.900 33.145 31.861

Organismos  autónomos revisados (17 entes) 3.051 3.323
Total población y importe fiscalizado 296.097 38.293 37.141

La población de las anteriores entidades fiscalizadas  asciende a 296.097 habi-
tantes, representando el 54,5 por ciento de los 543.757 habitantes de la Comunidad
Foral según el censo a 1-1-2000. El conjunto de la ejecución presupuestaria de
gastos fiscalizada a ayuntamientos, concejos, organismos autónomos y agrupaciones
tradicionales, unos 37.141 millones, está en torno al  45,7 por ciento de la ejecución
presupuestaria total del Sector Público Local para 2000 -importe obtenido de datos
de entidades que representan en el caso de ayuntamientos y concejos el 96,6 % de
la población-.

Por último y como aspecto relevante hemos de indicar que en este ejercicio, por
tercer año consecutivo,  continúa la actuación fiscalizadora de la Cámara en todos
los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes. Es voluntad de la institución conti-
nuar anualmente con tal actuación y ampliar dicha fiscalización anual a los Ayunta-
mientos de más de 5.000 habitantes a partir del año 2003 (cuentas del año 2002).

Además, se han revisado, los organismos autónomos o patronatos dependientes
de las anteriores entidades locales fiscalizadas, con el siguiente detalle (importe en
millones de pesetas).

Relación de Organismos Autónomos o patronatos revisados. Liquidación cuentas 2000
Entidad Local Organismo Autónomo /Patronato Derechos Obligaciones  reconocidas
Barañáin Escuela Municipal de Música 111 108
Barañáin Serv. M. Deportes "Lagunak" 179 183
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Burlada Escuela Municipal de Música 103 101
Burlada Patronato de Cultura y Fiestas 65 64
Burlada Patronato de Deportes 176 168
Estella Patronato de Música 36 51
Pamplona Escuelas Municipales 678 649
Pamplona Gerencia de Urbanismo 855 1.062
Tafalla Agrupación deportiva comarcal 7 9
Tafalla Escuela de Música 31 47
Tafalla Hospital Residencia de Ancianos Ctas. no revisadas
Tafalla Patronato de Cultura 5 55
Tafalla Patronato de Deportes 33 70
Tudela Centro Cultural "Castell Ruiz" 178 178
Tudela Junta de Aguas 452 447
Zizur Mayor Patronato de Deportes 45 40
Zizur Mayor Patronato de Cultura 51 46
Zizur Mayor Escuela de Música 46 45

Totales presupuestos revisados 3.051 3.323

Es decir, los organismos fiscalizados han sido 17, el  22 por ciento de los 76
existentes a 1 de enero de 2001.

El importe de la ejecución presupuestaria de gastos de organismos autónomos
fiscalizados, asciende a 3.323 millones de pesetas.

Además de los informes anteriores, se ha realizado el Informe “Racionalidad eco-
nómica en el Área de Valdorba” (BOPN  58/02 de 30-5-02), sobre el coste de los
servicios públicos prestados por los Ayuntamientos de dicha zona y posibilidad de
su mejora.

II.1.3. Fichas resumen de contratos remitidas por las entidades locales

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 232 de la Ley Foral 6/1990 de 2
de julio, de la Administración Local de Navarra, y 161 de la Ley Foral  10/1998, de
16 de junio, de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, las entida-
des locales remitieron a la Cámara de Comptos un total de 11 comunicaciones de
expedientes de contratación cuya cuantía estaba dentro de los límites legales estable-
cidos para la citada remisión1.

                                                

1. 100 millones de pesetas en el caso de contratos de obra y de gestión de servicios públicos, adjudicados por
concurso o subasta; ó 50 millones si se adjudican de forma negociada y 25 millones en el caso de contratos admi-
nistrativos distintos de los anteriores.
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II.1.4. Situación administrativa y retributiva de los Secretarios e Interventores de los ayuntamientos de
Navarra.

Se remitió una encuesta a los 272 ayuntamientos de la Comunidad Foral con el
objeto de conocer la situación administrativa y retributiva en que se encuentran los
secretarios e interventores de los ayuntamientos navarros.

Esta encuesta fue contestada por 260 entidades.

II.1.5. Valoración del grado de ejecución del capítulo de Inversiones en los entes locales

 Se ha efectuado un análisis de la relación entre los presupuestos consolidados y
la ejecución del capítulo de inversiones de los presupuestos de gastos de los ayun-
tamientos de la Comunidad para los años 1999 y 2000 y de los mayores de 10.000
habitantes entre los años 1998 a 2000.

II.2. Limitaciones

Las limitaciones que han afectado a la realización del presente informe son las si-
guientes:

•  La falta de actualización de los inventarios dificulta, en bastantes ocasiones, el
pronunciamiento sobre la situación de las entidades locales a 31 de diciembre de
2000.

•  La información disponible sobre la ejecución del presupuesto y la situación
económica del sector público local de Navarra correspondiente a 2000 no es com-
pleta fundamentalmente por:

a) La información disponible sobre la ejecución de los presupuestos de 2000 de
los municipios se refiere a 250 de los 272 existentes, el  92 por ciento del total,
que representan en población el 96,6 por ciento del total de Navarra.  Porcen-
tajes muy similares a los de años anteriores. En el anexo 2.a) se incluye la rela-
ción de municipios que no han presentado la ejecución del Presupuesto del
2000 al Departamento de Administración Local.

b) La información relativa a la ejecución de los presupuestos de 2000 de manco-
munidades y agrupaciones se refiere al 72% por ciento de entidades, porcentaje
superior al de años anteriores. Esta ausencia de remisión de información al De-
partamento distorsiona los datos globales de 2000 y su comparación con ejer-
cicios anteriores. En el anexo 2.b)  se incluye la relación de mancomunidades y
agrupaciones que no han remitido sus cuentas.

c) La información disponible sobre la ejecución presupuestaria de organismos au-
tónomos y patronatos dependientes de las entidades locales, fluctúa en gran
manera de un año para otro. Esta información se acumula a la del ayuntamiento
del que depende, por lo que es relevante para el cálculo de ratios y porcentajes.
En 2000 disponemos de datos del 71% de los OOAA, superior a años ante-
riores.
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d) Los datos sobre la deuda viva de que disponemos corresponden a Ayunta-
mientos y concejos que suman el 92,2  por ciento de la población.

e) No se procesa la información sobre las empresas públicas locales, ni existen
normas específicas para efectuar la consolidación de la información financiera
entre estas y la entidad local de que dependen.

Pese a las limitaciones anteriores, estimamos que las conclusiones generales están
suficientemente soportadas con la información de que se ha dispuesto.

Queremos agradecer al personal de las entidades locales de Navarra, del De-
partamento de Administración Local del Gobierno de Navarra y de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos, la colaboración prestada en la realización del
presente trabajo.
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III. Conclusiones

En este apartado recogemos las conclusiones generales obtenidas, tanto de los
distintos trabajos programados para este informe general como de la memoria o re-
sumen de actividades del ejercicio, con la finalidad de ofrecer una visión global sobre
el Sector Público Local de Navarra en 2000.

Estas conclusiones y recomendaciones se desarrollan y amplían en los apartados
correspondientes del presente informe.

III.1. Estructura del Sector Público Local de Navarra  (Apartado IV del informe)

A 31 de diciembre de 2000, la composición del Sector Público Local de Navarra
es la siguiente:

Es decir, el número de entidades de ámbito local asciende a un total de 801
(frente a 799 en 1999), de las que son propiamente entes locales 703; el resto está
constituido por entidades instrumentales para la prestación de servicios públicos, or-
ganismos autónomos, sociedades mercantiles y consorcios.

Respecto a 1999, el número global de entidades que conforman el Sector Público
Local ha disminuido en tres concejos, y aumentado en dos organismos autónomos y
en tres sociedades mercantiles.

En opinión de esta Cámara, tal y como viene afirmando de forma reiterada en sus
distintos informes, el problema no es en sí el número de entidades, sino que siga sin
definirse el mapa municipal que permita configurar el modelo de Administración Lo-
cal de Navarra que desean los poderes públicos, y que concilie, a su vez, las actua-
les exigencias y demandas de los ciudadanos con una gestión pública racional.

Sector Público Local de Navarra

Concejos: 363
Entidades

 supramunicipales: 76
Municipios: 272

Organismos Autónomos: 74
Sociedades mercantiles:
9

Consorcios: 8Agrupaciones municipios: 9Mancomunidades: 59

Organismos autónomos:  2
Sociedades mercantiles:   5
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Recomendamos la aplicación con carácter prioritario y urgente de las medi-
das legislativas y ejecutivas precisas para racionalizar la actual situación de la
Administración Local de Navarra. En esta línea, la aprobación de un Pacto
Local y la actuación del Departamento de Administración Local pueden ser ins-
trumentos válidos para clarificar la distribución de competencias entre los dis-
tintos niveles de administraciones públicas de Navarra, para dotar de suficien-
cia financiera a las entidades locales y para diseñar el mapa local que responda
a esas necesidades.

La adopción de estas medidas implica a toda la sociedad navarra y a sus poderes
públicos -tanto locales como forales-, por lo que debe procurarse alcanzar un am-
plio consenso en la definición del citado mapa municipal, salvaguardando la voluntad
y los intereses legítimos de los ciudadanos.

III.2. Marco normativo regulador de las entidades locales de Navarra (Apartado V)

Como hechos relevantes en este ámbito durante el año 2000  debe destacarse la
entrada  en vigor,  con  carácter obligatorio,  excepto  para los  concejos  que en-
trará  en vigor en 2001,  del  marco presupuestario-contable definido en los Decre-
tos Forales 270 a 273/1998, hasta entonces aplicables de modo voluntario, así co-
mo la aprobación de un nuevo Plan Trienal 2001-2003 de Infraestructuras Locales y
un programa puente de Plan de Obras para el ejercicio 2000. La Ley de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejercicio 2000 prevé subvenciones destinadas
al fomento de los procesos de reestructuración administrativa de las EELL que fa-
vorezcan la agrupación de sus servicios, y a favor de las Mancomunidades.

Sin embargo, siguen observándose una serie de incumplimientos en los plazos
establecidos para dictar determinadas normas así como insuficiencias en el marco
regulador de las entidades locales de Navarra. Entre ellas destacamos:

Ley Foral de Administración Local (LFAL)

•  Adopción de las medidas previstas para lograr la racionalización del mapa mu-
nicipal de Navarra, tales como fusión de municipios, agrupaciones forzosas o volun-
tarias, distritos administrativos, …

•  Reestructuración de los puestos de secretaría e intervención y posterior convo-
catoria de los concursos selectivos correspondientes.

•  Creación del Registro de Riqueza Comunal y de las Juntas Arbitrales de Co-
munales.

Ley Foral de Haciendas Locales (LFHL)

•  Proyecto de cooperación económica del Gobierno de Navarra y los entes lo-
cales adaptado al nuevo modelo de financiación pública local.
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Ley Foral de Contratos de las Administraciones Públicas (LFCAP)

•  Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima de la
LFCAP, a fin de adaptar la Ley Foral de Administración Local a las particularidades
que presentan las entidades locales en materia contractual.

Recomendamos que los poderes públicos completen las previsiones del mar-
co normativo regulador de las entidades locales al objeto de que éstas dispon-
gan de las herramientas y mecanismos que establece la legislación vigente,
permitiéndoles con ello gestionar sus recursos con mayores dosis de eficacia. Al
respecto debe saberse conjugar el diseño del mapa municipal con la diversa
configuración de las entidades locales de Navarra - tamaño, medios y recursos
humanos- al objeto de adecuar las exigencias normativas.

Por otra parte, es conveniente disponer de información financiera del resto de en-
tidades que integran el Sector Local, especialmente las sociedades mercantiles, por
lo que, de acuerdo con la Ley Foral de Haciendas Locales:

Deben adoptarse las medidas legislativas oportunas sobre la presentación y
consolidación de la información financiera de los entes locales y sus sociedades
mercantiles públicas, al objeto de proporcionar una visión integral de la acti-
vidad realizada por dichas sociedades y por ende, de todo el Sector Público
Local.

A este respecto, hay que recordar que el Decreto Foral 270/98 señala que
“el estado de consolidación… no será de obligado cumplimiento hasta que no
se desarrolle la normativa de consolidación aplicable”.

III.3. Situación financiera del Sector Público Local de Navarra en 2000  (Vid.  apartado VI)

Teniendo  en  cuenta  las  limitaciones  de  la  información analizada  -apartado
II.2- destacamos los siguientes aspectos:

III.3.1. Sector Público Local de Navarra

El gasto no consolidado del Sector Público Local de Navarra en 2000, que se
presenta en el cuadro siguiente, asciende a un total de 81.150  millones de pesetas, -
487,7  millones de euros-, que supone el 5,2   por ciento del Valor Añadido Bruto a
precios básicos (precios corrientes) de la Comunidad Foral en ese ejercicio. Los in-
gresos no consolidados del Sector ascienden a 84.312 millones de pesetas, -506,7
millones de euros-.

Sector Público Local de Navarra, 2000
Miles de euros Miles de pesetas Porcentaje
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ORGÁNICA: QUIÉN GASTA
Ayuntamientos 434.492 72.293.415 89,09%
Concejos 14.219 2.365.806 2,91%
Mancomunidades 39.012 6.491.026 8,00%
TOTAL GASTOS 2000 487.723 81.150.247 100%

ECONÓMICA: A) CÓMO SE GASTA
I.   Gastos de  personal 145.532 24.214.424 29,84%
II.  Gastos corrientes en bienes y servicios 115.045 19.141.944 23,59%
III.  Gastos financieros 5.803 965.589 1,19%
IV. Transferencias corrientes 37.728 6.277.469 7,74%
VI. Inversiones reales 154.050 25.631.759 31,58%
VII. Transferencias de capital 6.950 1.156.300 1,42%
VIII. Activos financieros 9.557 1.590.122 1,96%
IX.  Pasivos financieros 13.058 2.172.640 2,68%

ECONÓMICA: B) EN QUÉ SE GASTA
I. Gastos de funcionamiento 298.305 49.633.837 61,16%
II. Inversiones 154.050 25.631.759 31,58%
III. Operaciones financieras (cap. 3+8+9) 28.418 4.728.351 5,83%

ECONÓMICA: C) CÓMO SE FINANCIAN LOS GASTOS
   I. Ingresos tributarios (cap. 1+2+3) 185.601 30.881.424 36,63%
  II. Transferencias y otros ingresos de capital (cap. 4+7) 251.530 41.851.045 49,64%
 III.  Ingresos patrimoniales (cap 5+6) 43.833 7.293.224 8,65%
 IV. Operaciones financieras (cap. 8+9) 25.764 4.286.723 5,08%

TOTAL INGRESOS 2000 506.728 84.312416 100%
(Sobre datos entregados correspondientes a 525.347 habitantes, el 96,6 por ciento de la población de Navarra a  fecha 1 de enero de 2000 según
censo oficial: 543.757 habitantes).

En función del agente responsable del gasto, quién gasta, el 89,01 por ciento lo
ejecutan los Municipios, y el 8 por ciento las Mancomunidades, representando los
Concejos el 2,9 por ciento.

Atendiendo a la naturaleza del gasto, -en qué se gasta-, observamos que el 61,2
por ciento -49.633 millones de ptas.- se destina a gastos de funcionamiento, espe-
cialmente personal y compras; un 31,6 por ciento a operaciones de inversión – en
torno a los  25.631 millones de ptas.-, y un 5,8 por ciento a operaciones financieras
-4.728 millones-.  Hay que destacar el aumento de  casi 4 puntos en el porcentaje
destinado a gastos de funcionamiento (60,9 en 1998, 57,2 en 1999, y 61,2 en
2000), y la disminución de casi 3 puntos en las inversiones.

Los gastos anteriores se financian prácticamente con los recursos procedentes de
transferencias y otros ingresos de capital  -41.851 millones ptas.-  (49,6 por ciento)
y los de fuentes propias -es decir, tributarios y patrimoniales- con 38.174 millones
de ptas. (45,3 por ciento). La captación externa de recursos de financiación ha su-
puesto 4.287 millones. Respecto al ejercicio de 1999, disminuye la  financiación con
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recursos procedentes de transferencias y otros ingresos de capital, que pasa del
53,5 por ciento en 1999 al 49,6 por ciento en 2000.

Los ingresos del Sector Público Local de Navarra para 2000 superan a los gas-
tos en 3.162 millones de pesetas, importe que no contempla los posibles ajustes de-
rivados de desviaciones en la financiación. Este “superávit” presupuestario es inferior
al producido en ejercicios anteriores (7.527 millones en 1998  y 3.607 millones en
1999).

En el cuadro que se inserta a continuación se presenta la información presupues-
taria no consolidada del Sector Público Local de Navarra presentada por grupo fun-
cional, con la finalidad de ofrecer una mejor información que redunde en una mayor
transparencia y claridad en las cuentas públicas.
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Ejecución de gastos funcional

Comparación 1998-2000 ordenado por peso de la función en 2000 (miles de ptas.)

Presupuesto 2000

Grupo funcional % Total ejecutado

Vivienda y urbanismo 21,6% 17.493.710

Cultura y deporte 15,3% 12.441.024

Seguridad y protección social 13,2% 10.727.494

Administración general de la entidad 10,4% 8.439.134

Bienestar comunitario 10,3% 8.375.964

Educación 5,9% 4.821.648

Seguridad y protección civil 5,0% 4.059.433

Carga y administración financiera 3,8% 3.048.937

Promoción social 2,2% 1.782.396

Regulación económica 1,8% 1.476.553

Infraestruc. básica del sector industrial 1,3% 1.095.242

Bienes y aprovechamientos comunales 1,1% 912.420

Órganos de gobierno 1,0% 816.160

Infraestruc. básicas y transportes 1,0% 813.837

Sanidad 1,0% 787.578

A la Admón. gral. de la entidad local 1,0% 781.209

Infraestructura básica agropecuaria 1,0% 776.931

Otros servicios comunit. y sociales 0,9% 711.470

Industria 0,7% 531.208

Actividades económicas 0,5% 431.122

Turismo 0,4% 292.690

Transferencias a otros entes locales 0,2% 202.454

Transferencias a municipios 0,1% 76.550

Regulación comercial 0,1% 64.564

Energía 0,1% 56.133

Acciones intersectoriales 0,0% 40.186

Agricultura, ganadería y pesca 0,0% 25.333

A OO.AA  Adtvos. de la entidad local 0,0% 18.438

Información básica y estadística 0,0% 17.211

Comunicaciones 0,0% 15.743

Comercio y otros servicios 0,0% 10.220

Infraestruc. básica del sector servicios 0,0% 6.683

Minería 0,0% 574

Total general 100,0% 81.150.247
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III.3.2. Municipios y concejos

En el ejercicio de 2000, la liquidación del presupuesto de municipios y concejos
es como sigue:

Ejecución presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)

                                                            Capítulo Derechos
reconocidos

Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje de
cobros

Pendiente
cobro

Impuestos directos 15.041.303 19% 12.901.021 86% 2.140.281
Impuestos indirectos 4.659.531 6% 3.947.381 85% 712.149
Tasas y otros ingresos 9.496.222 12% 7.855.121 83% 1.641.101
Transferencias corrientes 26.132.513 34% 25.346.253 97% 786.260
Ingresos patrimoniales 4.160.556 5% 3.415.638 82% 744.918
Enajenación inver. reales 2.571.995 3% 2.276.213 88% 295.783
Transf. de capital y otros ingr. de capital 12.228.620 16% 8.473.820 69% 3.754.801
Variación activos financieros 645.921 1% 581.088 90% 64.833
Variación pasivos financieros 2.787.847 4% 2.453.704 88% 334.143
Total ingresos 77.724.508 100% 67.250.238 87% 10.474.270

Ejecución presupuesto de gastos (en miles de pesetas)

                                                            Capítulo Obligaciones
reconocidos

Estructura
porcentaje Pagado

Porcentaje de
cobros

Pendiente
pago

Remuneraciones del personal 22.804.923 31% 22.588.443 99% 216.480
Compra bienes corr. y servicios 18.137.765 24% 15.405.030 85% 2.732.736
Intereses 936.030 1% 897.221 96% 38.808
Transferencias corrientes 5.002.326 7% 4.151.411 83% 850.915
Inversiones reales 24.336.785 33% 18.668.001 77% 5.668.784
Transferencias de capital 680.600 1% 546.343 80% 134.257
Variación activos financieros 663.030 1% 663.001 100% 29
Variación pasivos financieros 2.097.762 3% 2.049.297 98% 48.466
Total gastos 74.659.221 100% 64.968.746 87% 9.690.474

Los datos más significativos que presenta son los siguientes (ver apartado VI.I):

•  Los derechos reconocidos ascienden a 77.724 millones de pesetas, en tanto
que las obligaciones reconocidas suponen un total de 74.659 millones. En conse-
cuencia, el saldo presupuestario global del ejercicio, sin ajustar esencialmente con los
gastos de financiación afectada, es de 3.065 millones. Este superávit es ligeramente
inferior al de 1999 (3.392 millones), creciendo los gastos  en mayor proporción que
los ingresos, un 7,0% frente a un 6,2 %, y al de 1998 que fue de 7.402 millones de
ptas.

•  Los gastos corrientes por habitante ascienden a 89.238 pesetas, un 11,6 por
ciento más que en el ejercicio anterior (79.998 pesetas en 1999; 76.927 pesetas en
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1998). El índice de inversión (capítulos 6 y 7) ha tenido una disminución de 2,5
puntos porcentuales, representando el 33,5  por ciento del gasto frente al 36  de
1999 y el 31,4 de 1998. Es decir, de cada 100 pesetas gastadas, casi 34 se han de-
dicado a inversiones.

•  Los gastos de personal absorben el 30,5 por ciento de los gastos totales, au-
mentando un punto respecto al ejercicio anterior (29,5 en 1999 y 32,2 en 1998).

•  En 2000, la procedencia de cada 100 pesetas reconocidas de ingresos es la si-
guiente:

Procedencia de los ingresos 1998 1999 2000
Transferencias (cap. 4 y 7 sin urbanismo) 43 48 43
Tributos (cap.1, 2 y 3) 34 35 38
Urbanismo (parte cap. 7) (**) 4 5 6
Financieras (cap. 8 y 9) 6 4 4
Otros (cap. 5 y 6) 12 8 9
Total 100 100 100

Se puede destacar la disminución de la dependencia de las transferencias-
subvenciones (excluidos a efectos de comparación los ingresos urbanísticos), debido
fundamentalmente a los  menores ingresos por transferencias de capital, -excluidos
ingresos urbanísticos-, que pasan de 9.622 millones en 1999 a 7.577 millones en
2000. En compensación, aumentan los ingresos en otros conceptos.

La carga financiera por habitante disminuye de forma significativa en un 19 por
ciento en relación a 1999 (7.164 ptas./hab.), situándose en 5.775 pesetas por habi-
tante, debido fundamentalmente a menores gastos de amortización.

En cuanto a la situación financiera general, el nivel de endeudamiento, 5,1 por
ciento, es mejor que el de años anteriores; por el contrario, el límite de endeuda-
miento con un 22,8 %  empeora con respecto a los ejercicios anteriores, y en con-
secuencia, la capacidad de endeudamiento o ahorro neto pasa a ser del 17,7 por
ciento, un punto inferior al de año 1999. Es de destacar que los ingresos corrientes
aumentan en un 8,9% mientras que los gastos corrientes lo hacen en un 13%,  4,1
puntos por encima.

Los ingresos tributarios por habitante o presión fiscal se sitúan en 55.577  pesetas
(superiores a los de 1999 en 6.259 ptas., un 12,7 %).

III.3.3. Mancomunidades y agrupaciones de municipios.

En el ejercicio de 2000, la liquidación del presupuesto de las mancomunidades y
agrupaciones de municipios es la siguiente:

Ejecución presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)
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                                                            Capítulo Derechos
reconocidos

Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje de
cobros

Pendiente
cobro

Impuestos directos 0 0% 0 - 0
Impuestos indirectos (Bardenas) 2.322 0% 2.322 - 0
Tasas y otros ingresos 1.682.047 26% 1.385.234 82% 296.812
Transferencias corrientes 2.226.295 34% 2.033.920 91% 192.374
Ingresos patrimoniales 549.575 8% 347.621 63% 201.953
Enajenación inver. reales 11.098 0% 10.880 98% 218
Transf. de capital y otros ingr. de capital 1.263.617 19% 1.199.896 95% 63.721
Variación activos financieros 805.955 12% 804.627 100% 1.328
Variación pasivos financieros 47.000 1% 47.000 100% 0
Total ingresos 6.587.908 100% 5.831.501 89% 756.407

Ejecución presupuesto de gastos (en miles de pesetas)

                                                            Capítulo Derechos
reconocidos

Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje de
cobros

Pendiente
cobro

Remuneraciones del personal 1.409.501 22% 1.370.081 97% 39.420
Compra bienes corrientes y servicios 1.004.179 15% 821.847 82% 182.332
Intereses 29.560 0% 29.142 99% 418
Transferencias corrientes 1.275.143 20% 1.090.755 86% 184.388
Inversiones reales 1.294.974 20% 1.012.607 78% 282.367
Transferencias de capital 475.700 7% 469.728 99% 5.972
Variación activos financieros 927.092 14% 927.092 100% 0
Variación pasivos financieros 74.877 1% 71.855 96% 3.022
Total gastos 6.491.026 100% 5.793.106 89% 697.920

Hay que mencionar los siguientes datos de interés (Ver apartado VI.2):

•  Con una base de información correspondiente a 49 entidades, presentan unos
derechos reconocidos de 6.588 millones y unas obligaciones de 6.491 millones de
pesetas, lo que supone un saldo presupuestario positivo de 97 millones, sin consi-
derar los ajustes en esta magnitud derivados fundamentalmente de gastos con finan-
ciación afectada. Estas entidades, si bien son las más importantes, corresponden
aproximadamente al 72 por ciento de las existentes (en 1999 el número de entidades
y porcentaje fue inferior: 35 entidades y un 50%). Este aumento de entidades, con-
secuencia de la implantación de la normativa presupuestaria a las mancomunidades,
puede distorsionar la comparación de datos de ejecución con el año anterior, tal
como se dice en el apartado de limitaciones al alcance.

•  En cuanto a la estructura de gastos, destacan los derivados de transferencias, el
27 por ciento, y las inversiones, un 20 por ciento del total (en 1999 representaban el
34 por ciento). Por el contrario, el peso específico del capítulo de personal pasa a
ser del 22 por ciento (en 1999 fue del 13% del gasto). No obstante, en conjunto el
peso específico del gasto de personal de mancomunidades y agrupaciones sigue
siendo inferior al de los Ayuntamientos (un 31 %) porque en muchos casos la gestión
la llevan sociedades mercantiles gestoras.
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•  En cuanto a ingresos, señalamos que los principales conceptos corresponden a
tasas y otros ingresos (26 % por ciento), a transferencias corrientes (34 por ciento),
a transferencias de capital (19  por ciento).

•  Los ingresos tributarios por habitante, según el censo oficial, alcanzan el valor
de 3.098 pesetas.

•  El nivel de endeudamiento es del 2,3  por ciento (en el año 1999 era del 3,1
por ciento) y el límite alcanza el 17,3 por ciento (22 por ciento en 1999). Su capaci-
dad de endeudamiento del 15 por ciento ha disminuido frente al ejercicio anterior
(18,9 por ciento en 1999).

III.3.4. Deuda viva a 31 de diciembre del 2000

La deuda viva de las entidades locales a 31 de diciembre de  2000 (2)  asciende a
24.499 millones de pesetas, lo que supone una deuda per capita de 46.119  pesetas
en los ayuntamientos y de 38.888 pesetas en los concejos.

Su distribución se puede ver en el siguiente cuadro (en millones de pesetas):

Deuda
de 2000

Población de
R.fª (*)

% s/ Población según censo oficial
1-1-00

Deuda con G.
de N.

Deuda con
E.E.F.F.

Deuda total Deuda per capita
(Ptas.)

Municipios 501.757 92,3% 4.268 18.873 23.141 46.119

Concejos 16.847 56,6% 117 538 655 38.888

Mancomunidades - - 41 662 703 -

Total - - 4.426 20.073 24.499 -
 (2) Según datos aportados sobre deuda por 237 municipios, 46 Organismos autónomos, 236 Concejos y 44 Mancomunidades, que representan en torno al 97,3 % de la población de
Navarra en el caso de Aytos , y del 56,6% de la población de los Concejos, en el caso de los mismos.

Partiendo de esta información y homogeneizándola con la del ejercicio anterior
respecto a los municipios que presentan datos en ambos años para obtener datos
comparables de evolución de deuda (vide cuadro en el apartado VI.3.2), llegamos a
las siguientes conclusiones:

•  La deuda total homogeneizada se mantiene respecto a 1999, con un ligero au-
mento del 1% (en 1999 hubo una disminución del 8 % respecto a 1998).

•  En relación con el prestatario, el 18% del total de la deuda es a favor del Go-
bierno de Navarra, porcentaje ligeramente inferior al de 1999 (18,5 %).

•  Atendiendo a la distribución geográfica de la deuda de municipios y concejos,
destacamos:

a) El 67 por ciento de la deuda se concentra en dos zonas: la Comarca de Pam-
plona (42% por ciento) y Ribera Sur (25 por ciento). Ambas zonas suponen
el 72 por ciento de la población analizada.

b) Respecto a 1999, el mayor aumento porcentual lo experimentan las zonas de
Valles pirenáicos con un 31 % y los valles precantábricos con un 30%, si bien
su peso sobre el total es muy escaso. En sentido contrario, las disminuciones
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más fuertes se dan en los Valles prepirenáicos  con un 15% y Ribera Alta con
un 6%.

c) Las zonas con mayor deuda por habitante son las de Ribera Sur en torno a
las 76.000 pesetas y Media Oriental en torno a las 66.000 pesetas. Por el
contrario los valores inferiores se dan en las zonas de Comarca de Pamplona
y Tierra Estella rondando los 34.000  y 37.000 pesetas, respectivamente.

•  De la distribución de la deuda de municipios y concejos por tramos de pobla-
ción, señalamos:

a) En el tramo de entidades menores de 5.000 habitantes se produce un au-
mento de la deuda de un seis por ciento. Por el contrario, las entidades com-
prendidas entre 5.000 y 50.000 habitantes mantienen su deuda y la de más
de 50.000 habitantes la reduce en un 3,2 por ciento.

b) El tramo entre 0 y 5000 habitantes ofrece el mayor valor de deuda viva per
capita con 55.759 ptas. por habitante.

III.3.5. A modo de conclusión final

En resumen, y a modo de conclusión final , en 2000 la situación financiera del
Sector Público Local de Navarra se puede resumir en la existencia de un superávit
presupuestario (3.162 millones de pesetas), inferior al de los años anteriores y en la
disminución del nivel de endeudamiento, si bien, por el contrario,  se ha producido
también una disminución del límite de endeudamiento y de la capacidad de endeu-
damiento o ahorro neto.

Al igual que en el ejercicio anterior, queremos llamar la atención en la incidencia
que en este ejercicio, principalmente para Concejos, Organismos Autónomos, Man-
comunidades y Agrupaciones, presenta la falta de remisión en plazo de la liquidación
de los estados financieros, si bien en este ejercicio se ha observado un aumento en el
cumplimiento de dicha obligación por parte de las Mancomunidades y Organismos
autónomos.

Por último, al objeto de ofrecer una información financiera sobre el Sector Públi-
co Local de Navarra lo más ajustada y completa posible, es preciso iniciar los pa-
sos, ya previstos en el D.F. 270/98, para lograr que se consoliden las cuentas de las
entidades locales y de sus empresas públicas.

III.4. Resumen de la opinión de los informes de fiscalización realizados

La opinión de los informes sobre las 13 entidades locales menores de 5.000 ha-
bitantes y de los informes de las 7 entidades con población superior a 5.000 habi-
tantes, podemos resumirla como sigue:
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III.4.1. Desarrollo y ejecución del presupuesto de 2000

En general, los estados de ejecución del presupuesto de 2000 reflejan razona-
blemente el conjunto de operaciones realizadas por las entidades locales fiscalizadas,
si bien en  cuatro casos de entidades menores de 5.000 habitantes y en tres de enti-
dades mayores de esa población se expresan salvedades debido a un inadecuado
corte de operaciones o por incorrectas imputaciones presupuestarias.

III.4.2. Reflejo de la situación patrimonial a 31 de diciembre de 2000

•  En las entidades menores de 5.000 habitantes, la opinión es favorable única-
mente en  una entidad, no pudiendo expresar opinión favorable en el resto por sal-
vedades referidas al insuficiente desarrollo y actualización del inventario, principal-
mente.

•  En las entidades mayores de 5.000 habitantes el balance de situación presenta
razonablemente la situación patrimonial en seis de las siete  entidades fiscalizadas, si
bien en todos los casos tienen la salvedad referida al inventario-inmovilizado.

III.4.3. Legalidad

La actividad económico-financiera de las entidades locales fiscalizadas se desa-
rrolla en la mayoría de las entidades fiscalizadas, de acuerdo con el principio de le-
galidad si bien se observan determinados incumplimientos en la normativa reguladora
de los aspectos contable-presupuestarios, y de contratación.

III.4.4. Situación financiera a 31 de diciembre de 2000

En general, se observa una situación financiera aceptable, con unos niveles de en-
deudamiento por debajo de los límites  -y en determinados municipios sin práctica-
mente endeudamiento- y con unos remanentes de tesorería y porcentajes de ahorro
netos positivos.

Hay dos excepciones al comentario anterior por su significativo importe de deu-
da, ahorro neto negativo y un nivel de endeudamiento superior a su límite de endeu-
damiento.

En conjunto se aprecia una evolución favorable de los indicadores económicos de
las entidades revisadas en relación con los valores observados en ejercicios anterio-
res, con alguna excepción.

III.4.5. Organismos autónomos

En general, las liquidaciones presupuestarias de organismos autónomos o patro-
natos fiscalizados reflejan la actividad desarrollada por los mismos durante 2000.

Ahora bien, en algunos casos se observan incumplimientos de la legislación vi-
gente  en materia de intervención pública, presupuestación y registro contable, y
contratación administrativa.
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En otros supuestos, se detecta una ausencia real de autonomía de gestión admi-
nistrativa de los mismos con relación a su Ayuntamiento, lo cual entra en contradic-
ción con la propia definición legal de organismos autónomo.

III.4.6.  A modo de resumen final

La Cámara  observa una evolución positiva en los resultados de las fiscalizaciones
financieras de las entidades locales junto con una situación económica, en general,
aceptable.

No obstante, los Ayuntamientos deben realizar un esfuerzo complementario para
mejorar su gestión en las siguientes áreas o aspectos claves:

•  Aplicar con rigor los principios contables y presupuestarios.

•  Actualizar los inventarios, reglamentar y diseñar procedimientos que ga-
ranticen su permanente puesta al día.

•  Cumplir la normativa vigente en materia de contratación administrativa,
especialmente en la justificación de las actuaciones realizadas y en el control
de plazos de ejecución de las inversiones.

•  Diseñar e implantar mecanismos efectivos de control, intervención y tutela
sobre las actividades desarrolladas por sus organismos autónomos.

•  Al menos los ayuntamientos de más población, y al objeto de un mayor
cumplimiento del principio de transparencia, deben elaborar anualmente la
Memoria contemplada en la normativa contable, como una parte esencial de
sus cuentas anuales.

III.5. Contratación

Hemos analizado la contratación pública a partir de los trabajos de fiscalización y
de las fichas resumen de contratos remitidos por los ayuntamientos, de acuerdo con
la actual normativa  -es decir, contratos de obras y de gestión de servicios cuyo im-
porte inicial sea 100 millones de pesetas en el caso de ser adjudicados por concurso
o subasta, ó 50 millones si se adjudican directamente y 25 millones en el supuesto de
contratos administrativos distintos de los anteriores-.

III.5.1. Informes de fiscalización

De los trabajos de fiscalización efectuados se deduce un incumplimiento de de-
terminados aspectos de la normativa de contratación que afectan tanto a las peque-
ñas como a las grandes entidades locales. Como aspectos significativos señalamos:

•  Deficiencias en la formalización de los expedientes de contratación.

•  Restricciones no justificadas a la aplicación de los principios de concurrencia y
publicidad.
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•  Ausencia de informes de intervención y de la asesoría jurídica junto con que los
informes técnicos no siempre aportan información suficiente sobre la decisión adop-
tada.

•  Deficiente control sobre los plazos de ejecución de las inversiones.

•  Insuficiente seguimiento presupuestario contable de las obras, especialmente las
de naturaleza plurianual.

III.5.2. Fichas-resumen de contratación

Las Entidades Locales de Navarra han remitido a la Cámara de Comptos durante
el ejercicio 2000 un total de 11 comunicaciones sobre expedientes de contratación,
número similar a las 12 comunicaciones recibidas el ejercicio anterior. El procedi-
miento de adjudicación general es el abierto por concurso y tramitación ordinaria. Se
concluye el respeto formal a las exigencias legales impuestas al procedimiento de
contratación, con mínimas salvedades.

III.6. Situación administrativa de los Secretarios e Interventores

De las  encuestas enviadas a  los 272 ayuntamientos de la Comunidad Foral, se
recibieron contestación de 260 entidades, en las que trabajan 157 secretarios, ya
que por el tamaño de los ayuntamientos hay casos de secretarías compartidas.

La situación laboral de estos 157 secretarios a 31-10-2002 era la siguiente:

Funcionarios en activo 71
Funcionarios en situaciones especiales: excedencia, servicios especiales, bajas, etc. 14
Interinos 70
Laboral fijo 2
Total 157

Los puestos de los funcionarios en situaciones especiales están cubiertos me-
diante contratación administrativa.

•  En la práctica, por lo tanto, hay menos funcionarios ocupando puestos de tra-
bajo de secretarios que interinos y contratados.

•  Todos los funcionarios, con excepción de tres casos, han tomado posesión de
sus puestos con anterioridad al año 1988, ya que desde la aprobación de la Ley de
Administración Local del año 1990 no se han convocado plazas de secretario.

•  No existen criterios homogéneos para asignar las  retribuciones de los secreta-
rios municipales.

En relación con los puestos de trabajo de interventor hay que señalar que, como
puesto independiente del de secretario, hay 42 interventores que desempeñan su
trabajo en 53 municipios.
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De ellos, 5 prestan servicio a 16 ayuntamientos. De estos 42 interventores, seis
son funcionarios, con antigüedad anterior al año 1990, y en los 36 casos restantes, el
puesto se encuentra vacante y desempeñado por personal contratado interinamente,
excepto un municipio en el que un funcionario titulado superior realiza, en funciones,
las labores de intervención.

Consideramos urgente dar una solución definitiva a la provisión de las pla-
zas de secretario e interventor de los ayuntamientos de Navarra, ya que la si-
tuación de provisionalidad que se produce desde la aprobación en 1990 de la
Ley de Administración Local está generando en una mayoría de los municipios
una situación de interinidad de los funcionarios responsables de velar por el
cumplimiento de la legalidad y del control económico presupuestario.

Esta situación se produce al contemplar la disposición transitoria tercera de
la Ley de Administración Local que, hasta la definitiva reestructuración de los
puestos de trabajo de secretaría e intervención, derivada de la constitución de
las agrupaciones de carácter forzoso para servicios administrativos, queda en
suspenso lo dispuesto para acceder a la condición de Secretario o Interventor y
de provisión de tales puestos de trabajo.

III.7. Sobre la ejecución de inversiones

Del análisis de las inversiones ejecutadas por los ayuntamientos de Navarra, se-
gún se desprende de las liquidaciones presupuestarias, se deduce que, respecto al
presupuesto consolidado, el porcentaje de ejecución se sitúa aproximadamente en el
cincuenta por ciento, como se comprueba en el cuadro siguiente:

1999 2000
% ejecución % Ejec. medio Nº. ayuntamientos % Ejec. medio Nº. ayuntamientos
0-50 38% 49 32% 117
51-75 64% 33 58% 65
+ 75 91% 33 91% 68
Totales 50% 115 47% 250

Estos bajos niveles de ejecución del capítulo de inversiones nos indican que sería
conveniente adecuar las previsiones a la capacidad real de gestión de las entidades
locales, intentando evitar las continuas incorporaciones de los créditos no realizados
para el siguiente ejercicio.
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IV. Estructura y análisis global del Sector Público

La estructura del Sector Público Local de Navarra a 31 de diciembre de
1997,1998,1999 y 2000, se refleja a continuación:

Entidad 1997 1998 1999 2000
Municipio 272 272 272 272
Concejos 366 366 366 363
Mancomunidades 56 56 59 59
Agrupaciones Municipales 9 9 9 9
Consorcios 8 8 8 8
Organismos Autónomos (Ayuntamientos y Mancomunidades) 58 60 74 76
Sociedades Mercantiles de Ayuntamientos 4 5 6 9
Sociedades mercantiles de Mancomunidades 5 5 5 5
Total 778 781 799 801
Fuente:  Censo de Entidades Locales  del Sector Público Local-2001  (Ministerio Economía y Hacienda) y datos del Dpto. de Admón. Local.

Se mantiene prácticamente la situación existente en el ejercicio anterior (801 en-
tes), con la excepción del número de los Concejos (3 entes menos, por extinción de
los mismos), Organismos Autónomos (dos entes más) y Sociedades mercantiles
(aumento de tres entes). Es decir,  en conjunto experimentan un aumento  global de
dos entidades.

IV.1. Organismos Autónomos

Así, en 2000 el número de Organismos Autónomos pasa a 76, con un aumento
de dos respecto al año anterior por extinción de cuatro entes, creación de dos nue-
vos e inclusión de otros cuatro entes más por ajuste. Del total de OOAA, 74  están
adscritos a Ayuntamientos  y 2 a Mancomunidades.

La relación de las modificaciones (bajas y altas) con respecto a la información
ofrecida en el informe  del  Sector Público Local de 1999 es la siguiente:

Modificaciones en OO.AA. producidas en 2000 Ayuntamiento
Altas

Patronato de Cultura y Deporte “Denok Bat” Etxauri
Patronato de Cultura Isaba
Cuatro entes (ajuste con censos y bases de datos Admón. Local)

Bajas
Residencia Nuestra Sra. de Gracia Viana
Patronato de Deportes Estella
Patronato de Bienestar Social Estella
Patronato Centro Cultural Almudí Estella
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IV.2. Sociedades Mercantiles

En cuanto a las Sociedades Mercantiles, de las 14 empresas o sociedades mer-
cantiles existentes en el año 2000, nueve están adscritas a ayuntamientos y cinco de-
penden de una Mancomunidad.

Las tres nuevas incorporaciones son: “Orbalan S.L.”. (100%)  perteneciente al
Ayuntamiento de Leoz,  “Ancín Promociones Municipales” del Ayuntamiento de
Ancín y la “Distribuidora Eléctrica S.L.U” del Ayuntamiento de Isaba. En el caso de
la mercantil “Servicios Arga Valdizarbe S.L”.  perteneciente a la Mancomunidad de
Valdizarbe se trata de un cambio de nombre (antes “Aguas de Valdizarbe, S.L.”).

IV.3. Mancomunidades

Son 59 las Mancomunidades existentes. El mismo número que en el ejercicio an-
terior.  Además hay que contar con nueve agrupaciones tradicionales municipales.

Durante el año 2000 ha habido las siguientes novedades:

•  Altas: Mancomunidad de Servicios Sociales Iranzu.

•  Bajas: Mancomunidad Arga-Valdizarbe (fusión en  Mancomunidad de Valdi-
zarbe).

Como viene insistiendo de forma reiterada la Cámara de Comptos, la actual
composición del Sector Público Local se ha ido materializando sin haberse diseñado
o configurado previamente el mapa municipal deseado de Navarra, en coherencia
con la filosofía y previsiones de la Ley Foral de Administración Local.

La inexistencia de este diseño conduce a que en cada zona de Navarra, de forma
aislada y con el objetivo  -al menos teórico- de mejorar la prestación de servicios,
los ayuntamientos se estén dotando de organismos autónomos  -que, en general,
como tal sólo lo son de denominación- o se estén asociando con otras entidades
para crear una entidad local independiente a su vez con organismos y/o sociedades
mercantiles.

Ello ha configurado un entramado de organizaciones con una visión local o como
mucho parcialmente comarcal, pero sin considerar o contemplar como un todo, a
efectos de planificación y desarrollo armónico, el territorio de la Comunidad Foral.

Igualmente se puede indicar que próximamente estará operativo el  Registro de
Entidades Locales previsto por la Ley de Administración Local 6/90 y  creado me-
diante Decreto Foral 288/90 de 25 de octubre y desarrollado a su vez por la Orden
Foral 248/91 de 24 de junio.

V. Marco normativo regulador de las entidades locales de Navarra en 2000

La Comunidad Foral de Navarra disfruta de un peculiar sistema normativo en
materia de Administración Local derivado de sus derechos históricos constitucional-
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mente amparados, en la forma que se establece en el art. 46 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

V.1. Novedades en el marco normativo

Como señalábamos en nuestro informe anterior, a partir del 1 de enero de 2000
rige, con carácter obligatorio, excepto para los concejos, el marco presupuestario
contable desarrollado por los Decretos Forales 270 a 273/1998, de 21 de septiem-
bre; aplicados hasta dicha fecha en forma voluntaria.

Durante el ejercicio 2000 no se produjeron cambios normativos de especial signi-
ficación en el ámbito local, salvo las que afectan a las transferencias de capital del
Fondo de Participación de las EELL en los Impuestos de Navarra. Vencido el ante-
rior Plan Trienal 1997-1999, se aprueba un nuevo Plan Trienal 2001-2003 (LF
7/2000, de 3 julio; Reglamento aprobado por DF 357/2000, de 20 noviembre) do-
tado con 16.013 millones de ptas. Posteriormente, se completa con la LF 16/2001,
del Plan Especial 2001-2003, en materia de infraestructuras locales.

V.2. Incumplimientos e insuficiencias

Del actual marco se desprenden, por un lado, una serie de incumplimientos en los
plazos establecidos para dictar determinadas normas y de otro, unas insuficiencias en
la regulación de determinados aspectos que inciden directamente en la gestión de las
EELL. Así, destacamos:

•  La LFAL recoge en su articulado, sin señalamiento de plazos, una serie de me-
didas que pretenden racionalizar el mapa municipal de la Comunidad Foral al objeto
de mejorar la calidad y el coste de los servicios prestados. Estas medidas son las
relativas a la fusión de municipios –artículo 20.2-, a la creación de distritos adminis-
trativos –artículo 33- y a la formación de Mancomunidades u otras fórmulas asocia-
tivas intermunicipales –artículos 53 y 62- .

La LF 18/1999, de 30 de diciembre, que aprueba los presupuestos generales
para el año 2000, en su art. 25 prevé partidas destinadas al fomento de los procesos
de reestructuración administrativa de las entidades locales que procedan a la agrupa-
ción de sus servicios, así como para la construcción o mejora de sedes de manco-
munidades o entidades asociativas dirigidas a la prestación en común de sus servi-
cios administrativos, con lo que se adoptan algunas de las medidas de fomento
señaladas en los arts. 53 y 62 de la LFAL.

Igualmente establece en el articulo 46 LFAL la posibilidad de que la Comunidad
Foral pueda crear, mediante la oportuna ley, agrupaciones forzosas de Entidades
Locales para la prestación de Servicios administrativos comunes.

•  La disposición transitoria tercera de la LFAL establece que hasta la definitiva
reestructuración de los puestos de trabajo de secretaría e intervención derivada de la
constitución de las agrupaciones forzosas, quedan en suspenso tanto las convocato-
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rias de habilitación para acceder a la condición de Secretario e Interventor como los
concursos generales previstos en la citada Ley Foral.

Al no estar definidas las agrupaciones para la prestación de los servicios de se-
cretaría e intervención, no pueden conocerse las necesidades de ambos puestos de
trabajo y por tanto establecer las oportunas pruebas de acceso a los mismos. Ade-
más esta suspensión afecta no sólo a los municipios susceptibles de agrupación sino
también al resto, si bien en este periodo transitorio pueden cubrirse dichas vacantes
con personal temporal.

•  La disposición adicional undécima de la LFAL señala que el Gobierno de Na-
varra creará y mantendrá un Registro de Riqueza Comunal, en el que figurarán la
extensión, los límites y usos de los terrenos comunales de las Entidades Locales así
como su potencialidad para generar recursos.

Igualmente, la disposición adicional duodécima de la citada Ley Foral indica que
se constituirá, en cada merindad, una junta arbitral de Comunales, integrada tanto
por las propias Entidades Locales como por los beneficiarios de los aprovecha-
mientos comunales. Estas Juntas tendrán carácter consultivo para las Entidades Lo-
cales en todo lo referente al aprovechamiento de los bienes comunales y sus actua-
ciones se plasmarán en informes públicos preceptivos no vinculantes.

•  La disposición adicional novena de la Ley Foral de Haciendas Locales (LFHL),
establece la previsión de realizar las gestiones oportunas para conseguir la integra-
ción del sistema de Montepío en la Seguridad Social, con lo que se culminaría el
proceso de actualización del sistema de previsión social de los funcionarios de las
Entidades Locales.

•  Igualmente, la LFHL, en su disposición adicional undécima, establece que antes
del 1 de enero de 1998, el Gobierno de Navarra elaborará una norma de coopera-
ción económica de las entidades locales al objeto de adecuar dicha cooperación al
nuevo modelo de financiación y contabilidad pública implantado con la citada ley
foral.

•  Señalar, para terminar, que la disposición adicional décima de la Ley Foral de
Contratos contempla un plazo de tres meses desde su entrada en vigor, que concluía
el 1 de noviembre de 1998, para que el Gobierno de Navarra remitiera al Parla-
mento un Proyecto de Ley de adaptación de la LFAL a las particularidades que pre-
sentan las Entidades Locales en el ejercicio de su actividad contractual.

En conclusión, se aprecia un incumplimiento en el desarrollo de determinados
aspectos esenciales, que inciden significativamente sobre la definición y diseño del
modelo y mapa del sector público local de la Comunidad Foral. Igualmente, la exis-
tencia de un marco normativo incompleto provoca cierta inseguridad que en nada fa-
vorece el normal desenvolvimiento de la gestión local.
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Recomendamos que, en el menor periodo de tiempo posible, se complete el
marco normativo que ha de regir en las Entidades Locales de Navarra. Al res-
pecto, adquiere especial urgencia todo lo relativo al diseño e implantación del
mapa municipal, la actualización del sistema de previsión social aplicable a los
funcionarios y a la adaptación del citado marco a la realidad de las Entidades
Locales de Navarra.

Igualmente, debería estudiarse la incidencia de la reforma de la Ley Regula-
dora de Bases de Régimen Local en la Normativa Foral.
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VI. Análisis de los Estados financieros de 2000

Este apartado se estructura en los siguientes subapartados:

VI.1. Ejecución presupuestaria de 2000 de Municipios y Concejos.

VI.2. Ejecución presupuestaria de 2000 de Mancomunidades y Agrupaciones de
Municipios.

VI.3. Endeudamiento del Sector Público Local a 31 de diciembre de 2000.

VI.1. Ejecución presupuestaria de 2000 de municipios y concejos

Partiendo de las limitaciones reflejadas en el apartado II.2, expondremos a conti-
nuación los comentarios derivados del trabajo realizado.

VI.1.1. Composición estructural de la liquidación del presupuesto (ver cuadro del apartado III.4.2.)

•  Los derechos reconocidos de Ayuntamientos y Concejos, incluidos sus orga-
nismos autónomos dependientes, correspondientes al ejercicio de 2000 ascienden a
74.659 millones de pesetas y las obligaciones reconocidas a 77.724 millones, con lo
que el ejercicio se cierra con un superávit presupuestario de 3.065  millones, es de-
cir, 327 millones menos que en el ejercicio anterior (3.392 millones en 1999, 7.402
millones en 1998). Recordemos que los datos analizados son obtenidos de un 92
por ciento de los municipios (250) que integran una población de 525.347 habitantes
(el 96,6  por ciento) de un censo de 543.757 habitantes, a 1 de enero de 2000.

•  Como explicación de que el mencionado saldo presupuestario, aunque positivo,
sea inferior en 327 millones respecto al ejercicio anterior está el hecho de que los
gastos ejecutados han aumentado en mayor proporción que los ingresos. Así, en la
ejecución de 2000 los gastos aumentan en un 7  por ciento y los ingresos en un 6,2
por ciento, respecto a la ejecución de 1999 (a su vez basada en una información que
representaba al 96,5 por ciento de la población).

•  Agrupando por operaciones corrientes y de capital-financieras, la composición
estructural de los gastos e ingresos en los últimos años ha sido la siguiente:

Gastos 1997 1998 1999 2000 Ingresos 1997(1) 1998 1999 2000
Corrientes 65,0% 63,9% 59,5% 62,8% Corrientes 72,0% 72,5% 74,7% 76,5%
Capital 35,0% 36,1% 40,5% 37,2% Capital 28,0% 27,5% 25,3% 23,5%
(1) En 1997 los ingresos urbanísticos, a efectos de comparación, se presentan reclasificados como ingresos de capital.

Del análisis de los datos anteriores se desprende que en gastos hay una variación
importante al aumentar  en 3,3% puntos el peso de los gastos corrientes en detri-
mento de los gastos de capital (al contrario que lo que ocurrió en 1999). En los in-
gresos, por el contrario, aumentan los ingresos corrientes en 1,8 puntos con igual
disminución de los ingresos de capital.
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En conclusión, se observa que los ingresos corrientes  (59.490 millones)  son
suficientes  para  financiar  los gastos de la misma naturaleza (46.881 millones) y  si-
guen aportando recursos para los gastos de capital, aunque con un ligero empeora-
miento en indicadores como el “límite de endeudamiento”, y “capacidad de endeu-
damiento” o ahorro neto, debido a que los gastos corrientes han aumentado  en un
13% y los ingresos corrientes en un 8,9%, respecto al ejercicio anterior.

•  Por capítulos de gasto,  destacamos  el  peso específico de personal  -30,5 por
ciento-, inversiones -32,6 por ciento-, y compras -24,3 por ciento-. Entre los tres
capítulos se explica el 87,4 por ciento del gasto de los ayuntamientos y concejos
(similar porcentaje que en el ejercicio 1999: 86,6 %).

Respecto a 1999 hay una  ligera disminución del peso del Capítulo de Inversiones
reales en 1,8 puntos (334  millones). En 1999 y respecto a 1998 hubo un aumento
en este capítulo de cuatro puntos (5.194 millones).

•  Las fuentes de financiación comparadas con las de ejercicios anteriores se dis-
tribuyen en :

Fuentes de financiación 1997(2) 1998 1999 2000
Tributos (cap. 1,2 y 3) 37,0% 34,4% 35,0% 37,6%
Transferencias (cap. 4 y 7 sin urbanismo) (1) 42,3% 43,1% 47,5% 43,4%
Urbanismo (parte cap. 7) (1) 7,1% 4,3% 5,5% 6,0%
Financieras (cap. 8 y 9) 9,2% 6,1% 3,7% 4,4%
Patrimoniales (cap. 5 y 6) 4,4% 12,1% 8,3% 8,7%
Total 100% 100% 100% 100%
(1) Los ingresos por urbanismo del capítulo 7 los reclasificamos aparte a efectos de comparación.

(2) En 1997, a efectos de comparación, los ingresos por urbanismo, hasta entonces en el capítulo 3 de ingresos, los in-

cluimos dentro del capítulo 7.

De los porcentajes del cuadro precedente destaca una disminución en los ingre-
sos por transferencias de unos 4,1  puntos, destacándose como la principal fuente de
financiación de ayuntamientos y concejos, situándose 5,8 puntos por encima de los
ingresos de naturaleza tributaria (12,5 por encima en 1999). Los ingresos por causa
urbanística suponen un porcentaje ligeramente superior al del ejercicio anterior (0,5
puntos), al igual que el resto de conceptos.

VI.1.2. Indicadores más significativos de ayuntamientos y concejos

Teniendo en cuenta las diferencias en cuanto a entidades y población analizada, a
continuación se reflejan un conjunto de indicadores obtenidos de la ejecución presu-
puestaria de 2000 y su comparación con el ejercicio anterior.

Ratios de Ayuntamientos y Concejos: 2000
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Indicadores más significativos 2000 1999 % Variación 00/99
Número de habitantes de referencia 525.347 518.701 1,3%
Censo oficial a 1 de enero 543.757 538.009 1,1%
Superávit/déficit presupuestario (millones) 3.065 3.392 -9,6%
Ingresos por habitante (pesetas) 147.949 141.033 4,9%
Gastos por habitante (pesetas) 142.114 134.492 5,7%
Carga financiera por habitante (pesetas) 5.775 7.164 -19,4%
Presión fiscal (pesetas) 55.577 49.318 12,7%
Cumplimiento de los cobros (porcentaje) 86,5% 87,3% -0,9%
Cumplimiento de los pagos (porcentaje) 87,0% 88,6% -1,7%
Nivel de endeudamiento (carga financiera) 5,1% 6,8% -25,0%
Límite de endeudamiento (porcentaje) 22,8% 25,6% -11,1%
Ahorro neto (porcentaje) 17,7% 18,8% -6,0%
Índice de personal (porcentaje) 30,5% 29,5% 3,4%
Índice de inversión (porcentaje) 33,5% 36,0% -6,8%
Dependencia Cap. 4 y 7 (porcentaje) 49,4% 53,0% -6,9%
Depend. subvenciones  (excluido urbanismo) 43,4% 47,5% -8,7%
Gasto corriente/habitante (en ptas.) 89.238 79.998 11,6%

De este cuadro comparativo de ratios se deduce:

•  Los ingresos por habitante han aumentado en 6.916 pesetas, casi un 4,9 por
ciento, en tanto que los gastos lo han hecho en 7.622 pesetas, un 5,7 por ciento.
Como se ha comentado, en 1999 también aumentaron más los gastos que los ingre-
sos.

•  Los ingresos tributarios por habitante se incrementan en 6.259 pesetas lo que
supone un 12,7 por ciento de aumento.

•  La carga financiera por habitante disminuye en 1.389  pesetas, una disminución
del 20 %. Cambia, por tanto, la tendencia del ejercicio anterior en el que se había
producido un ligero repunte de 417 pesetas.

•  La ratio de ahorro neto ha disminuido en un 6 por ciento, situándose en 2000
en un 17,7  por ciento frente al 18,8 por ciento en 1999.

•  Los porcentajes de cobros y pagos se mantienen prácticamente en los mismos
valores que alcanzaban en 1999 y años anteriores.

•  El índice de inversión (cap. 6 y 7) disminuye ligeramente en 2,5 puntos pasando
al 33,5 por ciento  frente al 36 por ciento en 1999.

•  El índice de dependencia de subvenciones (descontados los ingresos por urba-
nismo) disminuye situándose en el  43,4 por ciento, frente al 47,5 por ciento en
1999.
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VI.1.3. Indicadores por tramos de población.

A continuación mostramos, por tramos de población  -menos de 5.000, entre
5.001 y 50.000 y más de 50.001 habitantes-, las principales ratios utilizadas en el
análisis de 2000, cuyos datos de ejecución presupuestaria se recogen en el Anexo 1
de este informe.

Ayuntamientos y concejos por tramos de población

Entidades <5.000
habitantes

Entidades
5.000-50.000

habitantes

Entidades >50.000
habitantes

Número de habitantes de referencia 189.106 153.575 182.666
Superávit/déficit presupuestario (millones) 1.723 1.802 -460
Ingresos por habitante (pesetas) 180.949 132.723 126.586
Gastos por habitante (pesetas) 171.838 120.989 129.103
Carga financiera por habitante (pesetas) 8.710 5.835 2.685
Ingresos tributarios-Presión fiscal (pesetas) 55.361 56.821 54.755
Cumplimiento de los cobros (porcentaje) 85,1% 84,5% 90,4%
Cumplimiento de los pagos (porcentaje) 87,9% 87,6% 85,4%
Nivel endeudamiento-C. financiera (porcentaje) 7,6% 5,3% 2,3%
Límite de endeudamiento (porcentaje) 28,0% 22,5% 17,5%
Ahorro neto  (porcentaje) 20,4% 17,2% 15,2%
Índice de personal (porcentaje) 18,8% 38,8% 40,2%
Índice de inversión (porcentaje) 45,5% 24,5% 24,0%
Dependencia Cap. 4 y 7 (porcentaje) 49,7% 49,0% 49,2%
Depend. subvenciones (excluido urbanismo) 40,5% 44,2% 46,9%
Gasto corriente/habitante (pesetas) 84.725 87.064 95.739
(1) Incluidos  los organismos autónomos dentro de sus ayuntamientos.

(2) Para el calculo del ratio “dependencia de subvenciones”  se han descontado los ingresos por cuotas y derechos urbanísticos contabilizados

en el capítulo 7 (total 4.651 millones de pesetas) con el siguiente desglose: <5.000: 3.144 millones; 5.000-50.000:  986 millones, y >50.000: 522

millones de pesetas.

De la comparación de los anteriores ratios por tramos se deduce, como se viene
reiterando en los distintos informes, y como principal conclusión, la diferente confi-
guración del sector municipal cuando se analiza en función de los tramos de pobla-
ción. Igualmente, reseñamos:

•  En términos generales, un mayor volumen de ingresos y gastos por habitante en
las entidades pequeñas que en las medianas (en torno a 50.000 pesetas). Sin embar-
go, los ingresos tributarios per capita son muy similares en los tres tramos, con unas
diferencias en torno a las dos mil pesetas.

•  La carga financiera por habitante, en cambio, disminuye a medida que aumenta
el tamaño de las entidades, siendo reseñable que la del tramo mayor es tres veces
inferior a la del tramo de las menores. Respecto al año anterior, desciende la carga
financiera por habitante de los tramos mediano (baja del 14%) y superior (baja del
75%) y el tramo inferior aumenta ligeramente (un 1,3 %).
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•  Los porcentajes de cobros y pagos se mantienen en unos niveles parecidos en
las entidades pequeñas y de tamaño medio (en torno al 85  por ciento para cobros y
88 para pagos), y en las de mayor población un porcentaje mayor de los cobros (90
por ciento) y, coyunturalmente, un porcentaje menor de pagos (85 por ciento).

•  El índice de personal aumenta a medida que se incrementa la población, siendo
especialmente llamativa la diferencia existente en el tramo inferior (19 por ciento) y
los tramos medios (39)  y superior (40).

•  En todos los tramos se aprecia una fuerte dependencia de las transferencias  -
entre el  50-49-49 por ciento- derivada fundamentalmente del modelo de financia-
ción de las entidades locales y de los planes de inversión, en razón de los cuales
puede fluctuar respecto a ejercicios anteriores (51-56-54 por ciento en 1999).

Por último, y al objeto de completar el análisis, en el cuadro siguiente, y para un
resumen de indicadores, se desglosa en seis tramos poblacionales la información de
los ayuntamientos y concejos (incluidos sus organismos autónomos dependientes):

AYUNTAMIENTOS 2000
Nº de Gastos Ingresos Ingresos Límite Nivel %

entidades Población corrientes/ corrientes/ tributarios/ endeuda- endeuda- Ahorro

Tamaño de rfª de refª habitante habitante habitante miento miento neto

Tramo 1 1-1000 175 54.798 71.825 103.309 43.736 32,2% 7,5% 24,7

Tramo 2 1001-3000 46 83.791 82.753 109.068 59.785 26,3% 7,9% 18,4

Tramo 3 3001-5000 14 50.517 87.466 111.822 56.471 23,2% 6,10% 17,1%

Tramo 4 5001-10000 8 54.341 81.784 104.561 56.470 23,4% 5,7% 17,7%

Tramo 5 10001-50000 6 99.234 89.955 113.132 57.012 22,1% 5,1% 17,0%

Tramo 6 >50000 1 182.666 95.739 114.349 54.755 17,5% 2,3% 15,2%

Navarra (media) 250 525.347 89.238 113.239 55.576 22,8% 5,1% 17,7%

CONCEJOS 2000
Concejos 259 19.030 38.548 65.421 11.046 43,4% 12,70% 30,7%

De su lectura y análisis se desprenden prácticamente las mismas conclusiones que
en el cuadro anterior de ayuntamientos, destacando en los concejos su menor capa-
cidad de gastos e ingresos.

VI.2. Ejecución presupuestaria de 2000 de mancomunidades y agrupaciones de municipios

A continuación, exponemos las principales conclusiones derivadas del análisis de
los datos obtenidos de aproximadamente el 72 por ciento de estas entidades (49
presentan cuentas y 19 no presentan), disponiendo cuentas de las más importantes.
Con posterioridad a la elaboración de este informe algunas remitieron sus cuentas
(ver Anexo 2.b)). Respecto al ejercicio anterior se observa una mejora en el cum-
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plimiento de la obligación de remitir cuentas,  en plazo, al Departamento de Admi-
nistración Local.

A efectos de análisis y de comparaciones hay que tener en cuenta la variabilidad
existente; así, de las 49 entidades de las que se ha dispuesto cuentas del año 2000,
19 entidades no entregaron, en plazo, datos de 1999. La mayoría, catorce, corres-
ponden a Mancomunidades de Servicios Sociales. Este incremento se produce co-
mo consecuencia de la implantación de la normativa presupuestaria en las mancomu-
nidades.

VI.2.1. Composición estructural de la liquidación del presupuesto de mancomunidades/agrupaciones (ver
cuadro del aparado III.4.3.)

•  Los derechos reconocidos ascienden a 6.587 millones -206  millones más que
en 1999-,  y  unas  obligaciones  reconocidas  de  6.491 millones -323 millones su-
periores a 1999-, lo que conduce  un saldo presupuestario positivo de  97 millones,
inferior al del ejercicio anterior (215 en 1999), debido a un mayor aumento de los
gastos (3,2 por ciento) que de los ingresos (5,2 por ciento).

•  La composición estructural de los gastos e ingresos agregados en operaciones
corrientes y de capital-financiero con cifras comparativas con el año anterior, es la
siguiente:

Gastos 1997 1998 (1) 1999 2000 Ingresos 1997 1998 (1) 1999 2000
Corrientes 57,0% 44,3% 44,9% 57,3% Corrientes 71,0% 53,8% 55,1% 67,7%
Capital 43,0% 55,7% 55,1% 42,7% Capital 29,0% 46,2% 44,9% 32,3%
(1). La ejecución del año 1998 de la MCP presentó gran disparidad con la de 1997 al haberse traspasado las competencias de la Mancomunidad

a una sociedad gestora: lo que explica las diferencias con el año 1997.

•  Por capítulos económicos de gasto, destacan los correspondientes de transfe-
rencias corrientes (20 por ciento), inversiones con un 20 por ciento del total (en
1999 representaban el 34 por ciento). Por el contrario, el peso específico del capí-
tulo de personal pasa a ser del 22 por ciento (en 1999 fue del 13% del gasto). No
obstante, en conjunto, el peso específico del gasto de personal de mancomunidades
y agrupaciones sigue siendo inferior al de los Ayuntamientos (un 31 %) porque en
muchos casos la gestión se lleva por sociedades mercantiles gestoras. Esta variación
tan notable en la estructura del gasto se debe, sobre todo,  a la incorporación de
datos de ejecución de 14 mancomunidades de servicios sociales, no disponibles el
año anterior, en los que el peso de gastos de personal es mayoritario.

•  Las fuentes de financiación comparadas con las de ejercicios anteriores son las
siguientes:

Fuentes de financiación 1997 1998 1999 2000
Tributos (cap. 1, 2 y 3) 53% 31% 31% 25,6%
Transferencias (cap. 4 y 7) 42% 60% 59% 53,0%
Financieras (cap. 8 y 9) 3% 6% 7% 12,9%
Patrimoniales (cap. 5 y 6) 2% 2% 4% 8,5%
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Total 100% 100% 100% 100%

Es decir, existe un predominio de la financiación vía transferencia, ya que de cada
100 pesetas reconocidas, 53 proceden de esta fuente de financiación, aunque en
menor proporción que en 1999.

VI.2.2. Indicadores más significativos de mancomunidades/agrupaciones

En el siguiente cuadro se reflejan un conjunto de indicadores obtenidos de la eje-
cución presupuestaria de 2000, los cuales se comparan con los valores del ejercicio
anterior:

Indicadores más significativos 2000 1999 % Variación
2000/1999

Habitantes Navarra según censo oficial 543.757 538.009 1,1%
Población acumulada/solapada de referencia 788.902 711.672 10,9%
Superávit/déficit presupuestario (millones) 97 215 -55%
Ingresos por hab../Censo oficial (pesetas) 12.116 11.863 2,1%
Gastos por hab./Censo oficial (pesetas) 11.937 11.464 4,1%
Carga financiera por hab./Censo oficial (pesetas) 192 200 -4,0%
Presión fiscal por hab./Censo oficial (pesetas) 3.098 3.650 -15,1%
Cumplimiento de los cobros (porcentaje) 88,5% 91,3% -3,0%
Cumplimiento de los pagos (porcentaje) 89,2% 86,1% 3,7%
Nivel de endeudamiento 2,3% 3,1% -23,6%
Límite de endeudamiento (porcentaje) 17,3% 22,0% -21,2%
Ahorro neto (porcentaje) 15,0% 18,9% -20,8%
Índice de personal (porcentaje) 21,7% 12,8% 69,7%
Índice de inversión (porcentaje) 27,3% 48,6% -43,9%
Dependencia Cap. 4 y 7 (porcentaje) 53,0% 58,8% -9,9%
Depend. Subvenc. ajustada (excluido urbanismo) 53,0% 58,8% -9,9%
Gasto corriente por hab../Censo oficial (en ptas.) 6.838 5.148 32,8%

De su análisis destacamos:

•  En el cuadro anterior ofrecemos dos datos de población. El de “población
acumulada/solapada”, suma la población sobre la que ejercen sus competencias las
distintas mancomunidades de las que tenemos datos. No obstante, para el cálculo de
ratios por habitante utilizamos el dato objetivo de los “habitantes de Navarra según
censo oficial”, con la limitación que puede suponer el hecho de que la información
disponible pueda variar de un año a otro.

•  Los gastos e ingresos por habitante en 2000 se sitúan en torno a las 11.900-
12.100 pesetas frente a las aproximadamente 11.500-11.800 pesetas del ejercicio
anterior.

•  Los ingresos tributarios per capita ascienden a 3.098 pesetas en tanto que su
carga financiera por habitante es de tan sólo 192 pesetas, reflejo de su bajo nivel de
endeudamiento -un 2,3 por ciento- (3,1 en 1999).
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•  Sus inversiones representan el 27,3 de su actividad, la cual se financia en un 53
por ciento por transferencias. En la notable disminución del ratio de inversiones res-
pecto al de 1999 (49 por ciento) influye la disminución del gasto en los capítulos 6 y
7 de gastos respecto a 1999, y la influencia de la incorporación a los datos del SPL-
99 de datos de entidades  en los que predomina gastos de otros capítulos.

VI.3. Endeudamiento del Sector Público Local, a 31 de diciembre de 2000

VI.3.1. Deuda viva a 31 de diciembre de 2000

De acuerdo con la información proporcionada por el Departamento de Adminis-
tración Local, la deuda viva a 31 de diciembre de 2000 de las entidades locales que
han remitido dicha información es la siguiente (en millones de pesetas):

Deuda de 2000
Población de

referencia
% de Población de

Rfª- s/ censo oficial 1-
1-00

Deuda con
Gobierno de

Navarra

Deudas
Entidades Finan-

cieras
Deuda total

Deuda per
capita

(Pesetas)
Municipios 501.757 92,3% 4.268 18.873 23.141 46.119
Concejos 16.847 56,6% 117 538 655 38.888
Mancomunidades - - 41 662 703 -
Total - - 4.426 20.073 24.499 -

Los datos anteriores proceden de datos sobre deuda aportados por 237 munici-
pios, 236 concejos, 44 mancomunidades, y sus organismos autónomos dependien-
tes, que representan al 92,3 por ciento de la población (97,2 en 1999) en el caso de
los municipios, y al 56,6% de la población en el caso de los concejos.

Como se observa, el 18,1 por ciento de la deuda es con el Gobierno de Navarra
y el 81,9  por ciento restante con entidades financieras. Por otra parte, los munici-
pios concentran el 94,4 por ciento de la deuda.

Atendiendo a la población, cada ciudadano de un municipio soportaría  una deu-
da de 46.119 pesetas (46.038 ptas. en 1999), en tanto para un habitante de un con-
cejo ese importe es de 38.888 ptas. (35.959 ptas. en 1999).

VI.3.2. Comparación deuda viva 1999-2000

Al objeto de poder comparar con el ejercicio anterior y analizar su evolución, se
han eliminado aquellas entidades locales de las que no se dispone datos en ambos
ejercicios (“deuda homogeneizada”). Por tanto, la información de “deuda homoge-
neizada” o deuda comparable que vamos a manejar se refiere a  219 municipios,
181 concejos y 28 mancomunidades, suponiendo los Ayuntamientos comparables el
90 por ciento del censo a 1-1-00 (87 por ciento en 1999).

Los resultados obtenidos se reflejan en el cuadro siguiente (en pesetas):
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Población Población Deuda Per capita Deuda Per capita
1999(*) 2000(*) 1999 1999 2000 2000

(millones) (pesetas) (millones) (pesetas)
Municipios 486.209 491.517 22.049 45.349 22.372 45.516
Concejos 13.867 13.704 560 40.389 577 42.080
Mancomunidades - - 722 - 636 -
Total 23.331 - 23.584 -
(*) Población comparable según datos de Censo a 1-1-99, y 1-1-00

Del cuadro anterior de “deuda homogeneizada” o comparable, señalamos:

•  La deuda global se mantiene estable, aumentando  en un uno por ciento (en la
comparación anterior 1998-1999 disminuía un ocho por ciento). Este ligero aumento
es debido a pequeños incrementos de la deuda de municipios y concejos  -en un 1,5
por ciento y 3 respectivamente-, y una disminución de la deuda de mancomunidades
en un 12 por ciento.

•  La deuda per capita de los municipios, igualmente, se mantiene prácticamente
igual con un aumento de 167 ptas., alcanzando las 45.516 pesetas por habitante. En
los concejos también se produce un aumento de la deuda per capita de 1.691 pese-
tas.

VI.3.3.  Distribución de la deuda de municipios y concejos por zonas geográficas

La situación a 31 de diciembre de 2000 de la deuda viva homogeneizada de mu-
nicipios y concejos por zonas geográficas, así como sus correspondientes endeuda-
mientos per capita, se recoge en el cuadro siguiente:

Deuda homogeneizada de municipios y concejos: distribución por zonas y evolución

Total deuda s/total Aum./dism. Población analizada Per capita
Zonas 1999 2000 2000 00/99 1999 2000 1999 2000

(millones de pesetas) (porcentaje) Aytos. Aytos. (en pesetas)
Valles cantábricos 1.453 1.535 7% 6% 25.159 24.678 57.733 62.208
Valles precantábricos 740 965 4% 30% 18.322 18.394 40.380 52.489
Valles pirenáicos 295 387 2% 31% 6.180 6.105 47.768 63.321
Valles prepirenáicos 887 754 3% -15% 12.905 12.963 68.736 58.173
Comarca de Pamplona 9.917 9.640 42% -3% 273.505 278.714 36.260 34.173
Tierra Estella 1.134 1.149 5% 1% 30.982 30.952 36.596 37.110
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Media oriental 1.130 1.156 5% 2% 17.471 17.469 64.688 66.186
Ribera Alta 1.758 1.655 7% -6% 27.620 27.592 63.654 59.966
Ribera Sur 5.295 5.708 25% 8% 74.065 74.650 71.496 76.462
Total 22.609 22.949 100% 2% 486.209 491.517 46.501 46.689

De dicho cuadro, destacamos:

•  El 42 por ciento de la deuda se concentra en la Comarca de Pamplona, comar-
ca que representa el 57 por ciento de la población analizada. El resto de las zonas
significativas son la Ribera Sur, con un 25 por ciento de la deuda y 15 por ciento de
la población; Ribera Alta  y  Valles Cantábricos ambos con el 7 por ciento del total
y una población del 5,6  y  5 por ciento, respectivamente.

•  Respecto a 1999, como ya se ha comentado anteriormente, se ha producido un
ligero aumento de la deuda global de municipios y concejos, del 1,5 por ciento. Este
aumento global tan mínimo, se reparte de forma distinta según zonas. Así, se observa
un fuerte incremento porcentual en zonas de poco peso relativo tales como “Valles
Precantábricos” con un aumento del 30 por ciento,  “Valles Pirenáicos” con un au-
mento del 31 ciento (en 1998-1999 también fueron las zonas que más aumento tu-
vieron, del 24 y 20 por ciento respectivamente). Por el contrario, la disminuciones se
producen también en otra zona de poco peso relativo, “Valles prepirenáicos” con
una baja del 15 por ciento, y en otras zonas con mayor peso como “Ribera Alta”
que disminuye un 6 por ciento, y Comarca de Pamplona, con una baja del 3 por
ciento.

•  La deuda per capita de mayor volumen se da en “Ribera Sur” (76.462
ptas./hab.), “Media Oriental” (66.186 ptas./hab.), “Valles Pirenáicos” (63.321
ptas./hab.). A gran distancia del resto, los menores valores se observan en la “Co-
marca de Pamplona” (34.173 ptas./hab.), y “Tierra Estella” (37.110 ptas./hab.). Se
observa que zonas que tenían rentas per cápita  reducidas en la comparación 1998-
1999 (como Valles Precantábricos y Valles Pirenáicos”  por ej.) en la comparación
1999-2000 la tienen bastante más alta, por encima de la media.

VI.3.4.  Distribución de la deuda de municipios y concejos por tramos de población

El desglose y la comparación con 1999 de la deuda homogeneizada de munici-
pios y concejos por tramos de población se recogen en el siguiente cuadro:

Deuda homogeneizada de municipios y concejos: distribución por tramos

Población Población Deuda (millones ptas.) % Variac. Per capita (ptas.)

Tramos población Aytos. 1999 Aytos. 2000 1999 2000 99/00 1999 2000
0-5.000 habitantes 170.159 170.646 8.976 9.515 6,0% 52.750 55.759
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5000-50.000 habitantes 135.567 138.205 6.555 6.583 0,4% 48.349 47.630
Más de 50.000 habitantes 180.483 182.666 7.079 6.851 -3,2% 39.221 37.505
Total 486.209 491.517 23.147 21.709 -6,2% 46.501 46.689

Si atendemos a la deuda per capita, el tramo menor  -entre 5.001 y 50.000 ha-
bitantes- ofrece el mayor valor con  55.759 pesetas por habitante. En el resto de
tramos, este indicador se sitúa entre las 49.865 pesetas  -para el tramo intermedio- y
las 37.505 para el tramo de mayor población.
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VII. Informes de fiscalización

De los informes de fiscalización realizados por la Cámara durante el año 2001, y
que en su totalidad  corresponden revisiones de liquidaciones del presupuesto de
2000, se ha extractado el apartado de Opinión de dichos informes, al objeto de pre-
sentar las principales conclusiones obtenidas relativas a:

•  Liquidación del presupuesto de 2000.
•  Reflejo de la Situación patrimonial a 31-12-00.
•  Sometimiento al principio de legalidad.
•  Situación económico-financiera a 31-12-00.
•  Situación de los Organismos autónomos, empresas y fundaciones.
•  Grado de cumplimiento de las recomendaciones incluidas en informes anteriores

elaborados por esta Cámara.

No se ha considerado en el anterior resumen al tratarse de informe cuyo objetivo
supera el estrictamente financiero, el Informe de análisis  de la “Racionalidad econó-
mica del gasto en la prestación de los servicios públicos locales en los Ayuntamien-
tos del área de La Valdorba”, emitido en febrero 2002.

Por razones de operatividad y comprensión se han agrupado los informes por
tramos de población: menos de 5.000 habitantes y más de 5.000 habitantes (según
censo a 1-1-00) de las entidades fiscalizadas como sigue:

VII.1. Entidades con población inferior a 5.000 habitantes

En este tramo de población se han incluido los informes sobre 13 entidades.

VII.1.1. Desarrollo y ejecución del Presupuesto de 2000

Las  entidades analizadas presentan un estado de liquidación del presupuesto que
refleja razonablemente el conjunto de operaciones realizadas en el ejercicio fiscaliza-
do. Así, de las 13 entidades fiscalizadas, 3 tienen excepciones o salvedades  debidas
a un inadecuado corte de operaciones al final del ejercicio; inadecuada imputación
presupuestaria, y a gastos realizados sin crédito suficiente e imputaciones sin autori-
zación competente, si  bien se puede considerar que  no se alteran sustancialmente la
información económico-financiera de la actividad municipal desarrollada.

VII.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

De las 13 entidades fiscalizadas del tramo 0-5.000 habitantes, en diez  de ellas no
se emite opinión siendo imposible manifestarse sobre la situación patrimonial debido
a insuficiente desarrollo y actualización del inventario municipal; e insuficiente respal-
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do de saldos deudores y cuentas bancarias no integradas en la tesorería. En los tres
restantes la situación se refleja  de manera razonable,  pero con salvedades en dos
casos, debido, igualmente, a la falta de actualización del inventario municipal.

VII.1.3. Cumplimiento de la legalidad

En 12 de los 13 entes  revisados, la actividad económico-financiera de las entida-
des revisadas se desarrolla, en general, de acuerdo con el principio de legalidad,
aunque con algún tipo de excepción o salvedad  que matiza esta afirmación general y
que se debe a diversos  incumplimientos  de la normativa reguladora de la contrata-
ción administrativa; y de los aspectos contable-presupuestarios. En un caso, se con-
cluye que la gestión municipal no se adecua a la legalidad vigente por una serie de in-
cumplimientos manifiestos en materia presupuestaria, contratación administrativa,
gestión de compras, tesorería y gestión de tributos.

VII.1.4. Situación financiera

En los informes de fiscalización se hace una valoración o diagnóstico de la situa-
ción financiera de los entes revisados a partir de los índices, ratios o cifras más signi-
ficativas (remanentes de tesorería, ahorro neto, nivel y límites de endeudamiento,
deuda a largo plazo, etc.)  comparadas con las del ejercicio precedente.

Excepto en un caso, la situación económico financiera de los entes de este tramo
revisados se considera aceptable.

VII.1.5. Organismos autónomos

Ninguna de las entidades fiscalizadas en este tramo de población cuenta con  or-
ganismos autónomos dependientes.

VII.1.6. Seguimiento del grado de cumplimiento de recomendaciones emitidas en anteriores informes de
fiscalización

Los informes sobre las entidades locales de menos de 5.000 habitantes no tienen
comentarios sobre cumplimiento de recomendaciones anteriores,  en la mayoría de
los casos por no haberse realizado anteriormente informes de fiscalización en estos
entes, o ser estos muy antiguos.

VII.2. Entidades con población superior a 5.000 habitantes

Se incluyen los informes sobre siete entidades.

VII.2.1. Desarrollo y ejecución del Presupuesto de 2000

En los siete ayuntamientos fiscalizados, la liquidación del  presupuesto refleja ra-
zonablemente, en todos los aspectos significativos, el conjunto de operaciones reali-
zadas en el ejercicio.  No obstante, se indican salvedades en tres entidades: en uno
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derivadas de incorrectas imputaciones presupuestarias de ámbito económico y tem-
poral; en otro por no recoger el importe de una devolución de ingresos indebidos
pendientes de pago por 43 millones de ptas. y en el tercero por recogerse en la li-
quidación presupuestaria gastos e ingresos propios de sus patronatos por 125-101
millones respectivamente.

VII.2.2. Reflejo de la situación patrimonial

El balance de situación representa razonablemente la situación patrimonial en seis
de las siete  entidades fiscalizadas. Unicamente en una entidad no se emite opinión
debido a que el balance de situación presentado no es un estado propiamente con-
table y a la falta de actualización de su inventario.

No obstante, todas las entidades que obtienen una opinión favorable presentan, a
su vez, diversas salvedades o excepciones debidas, en general, a la no actualización
del inventario municipal y/o conciliación  con los valores contables. En algunos casos
no se han cuantificado las obligaciones actuariales derivadas del actual modelo de
pensiones.

En general, es una situación similar al la del ejercicio anterior, en el que se emitió
opinión en ocho de las nueve entidades fiscalizadas en ese ejercicio y en ese tramo.

VII.2.3. Cumplimiento de la legalidad

En general, la actividad económico-financiera se desarrolla de acuerdo con el
principio de legalidad. De los siete ayuntamientos fiscalizados uno cuenta con opinión
favorable en esta área  y en los seis restantes existen algunas excepciones o salveda-
des en sus informes que se deben, principalmente, a diversos incumplimientos, en al-
gunos casos formales,  de la normativa reguladora del área de contratación (cuatro
ayuntamientos); de la normativa presupuestario-contable (un ayuntamiento) y del he-
cho de no disponer de intervención (un ayuntamiento).

VII.2.4. Situación financiera

La situación financiera de los ayuntamientos analizados a 31 de diciembre de
2000 es, en general aceptable, con remanentes de tesorería positivos, con porcen-
taje significativos de ahorro neto y con niveles de endeudamiento por debajo del lí-
mite o capacidad. Se puede calificar, en términos generales, como de saneada o
buena situación financiera en cuatro entidades, y en evolución positiva/mejoría en
dos.

Constituye una excepción a esta conclusión un ayuntamiento (por su fuerte en-
deudamiento y ahorro neto negativo) que presenta peor situación que en 1999 e in-
certidumbre sobre su capacidad para generar recursos suficientes.
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Respecto a la situación  financiera del ejercicio anterior, y su calificación en los
informes de auditoría realizados, en conjunto, se observa  una situación similar a la
del ejercicio anterior.

VII.2.5. Organismos autónomos o patronatos y empresas y fundaciones

Se han fiscalizado los 17 organismos autónomos (patronatos en su mayoría) con
que cuentan los siete ayuntamientos fiscalizados (ver epígrafe II.1.3 Informes de fis-
calización).

El importe de la ejecución presupuestaria de gastos de los diecisiete OO.AA. fis-
calizados con cuentas propias asciende a 3.323 millones.

En general, las liquidaciones presupuestarias reflejan razonablemente la actividad
realizada. No obstante, se aprecia, en general, una situación similar a la existente en
ejercicios anteriores por lo que siguen vigentes los comentarios de años anteriores:

•  En la práctica totalidad de organismos autónomos las operaciones no están su-
jetas a intervención pública municipal.

•  El balance de situación, cuando existe, se constituye, en algunos  casos, en un
documento que emite el sistema y que resulta de escasa fiabilidad.

•  Es frecuente que se produzcan incumplimientos de la normativa vigente, funda-
mentalmente en materia de presupuestos-contabilidad y de contratación administrati-
va.

•  En determinados supuestos, hay una reducida o prácticamente nula capacidad
de funcionamiento autónomo de gestión, por lo que en los informes de fiscalización
se repiten recomendaciones en orden a definir claramente las funciones que se asig-
nan a dichos patronatos, determinar su grado de autonomía real, establecer los me-
canismos de intervención y tutela que el ayuntamiento deba ejercer sobre su activi-
dad, y en ocasiones se estudie la conveniencia de su existencia  o posibilidad de
gestionar sus actividades desde el propio Ayuntamiento o mediante la reconversión
en servicios municipales descentralizados.
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VIII. Situación administrativa de los secretarios e interventores

Las retribuciones y régimen jurídico de los secretarios e interventores de los
Ayuntamientos de Navarra se han obtenido de la encuestas enviadas por la Cámara.
Esta encuesta se remitió a 272  ayuntamientos.

Encuestas enviadas 272
Encuestas contestadas 260
Ayuntamientos que no han constestado: (corresponden a 10 secretarios) 12

VIII.1. Secretarios

El puesto de secretario existe en todos los Ayuntamientos y se encuadra en el ni-
vel A.

Hay ayuntamientos que cuentan con un secretario que trabaja únicamente en di-
cho Ayuntamiento, y en otros casos, el puesto de secretario se desempeña de forma
compartida entre varios municipios.

Existen 157 secretarios para un total de 260 municipios, con la siguiente situación
laboral:

• Funcionarios: 85
• Interinos: 70
• Laboral fijo: 2

a) Secretarios funcionarios

Situación Activos Servicios Especiales Excedencias Otros Total
Número 71 3 5 6 85

Los secretarios funcionarios en activo ascienden a 71. El resto se encuentra en
situaciones especiales. El puesto de secretario en estos ayuntamientos, que se en-
cuentran en alguna de las situaciones indicadas distintas a la de activo, es cubierto
mediante contratación administrativa.

Todos estos funcionarios han tomado posesión del puesto con anterioridad al año
1988,  salvo tres que lo hicieron en los años 1991, 1993 y 1994.

b) Secretarios interinos

Los secretarios interinos ascienden a 70. Esta situación de interinidad se prolonga
en algunos casos desde el año 1984.
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c) Secretarios con contrato laboral fijo

Esta situación de irregularidad se da en 2 municipios: Leoz  y Arbizu.

VIII.1.1. Retribuciones de los secretarios

Las retribuciones de todos los secretarios se encuadran en el nivel A.

El número de secretarios que percibe los distintos complementos salariales se re-
fleja en el siguiente cuadro:

Complemento Total nº. secretarios
Sólo el complemento

indicado
Junto con

otros complementos
Exclusividad 12 3 9
Incompatibilidad 27 9 18
Sin exclusividad ni incompatibilidad:

Con puesto de trabajo
Complem. puesto directivo
Complem. prolongac. jornada
Otros complementos

99
95

4
7
8

82
2
0
2

13
2
7
6

Sin complemento alguno 19
Total secretarios 157

Si tenemos en cuenta la totalidad de los complementos, el número de secretarios
se distribuye de la siguiente manera:

Nº. secretarios
Cuantía complemento en % Total Incompatibilidad Exclusividad
Sin complemento 19
1-20 33
21-35 45 9 1(1)

36-55 43 12   3 (2)

56-75 9 4 2
Más 75 8 2 6
Total 157 27 12

(1) Se indica en la encuesta que el 35% corresponde a exclusividad.

(2) Asignado un 16% en concepto de exclusividad.

VIII.2. Interventores

Existen 42 Interventores para un total de 53 municipios:

• 5 Interventores compartidos entre 16 ayuntamientos.

• 37 Interventores que prestan sus servicios en un solo ayuntamiento.
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La situación laboral de estos 42 Interventores es la siguiente:

• 6 son funcionarios que ingresaron antes del año 1990.

• En 36 municipios el puesto de interventor se encuentra vacante. Este puesto
está desempeñado por personal contratado interinamente, salvo en dos ayunta-
mientos en los que dos funcionarios habilitados desempeñan las labores de in-
tervención.

La contratación interina de interventor más antigua data del 1 de mayo de 1990 y
todas las demás contrataciones son posteriores a dicho ejercicio.

VIII.2.1. Retribuciones de los interventores

Las retribuciones de los 42 interventores se encuadran en los niveles A y B, con
el siguiente desglose:

Nivel A B Total
Funcionarios 5 1 6
Vacantes 2 34 36
Total 7 35 42

El número de Interventores que percibe los distintos complementos salariales se
refleja en el siguiente cuadro:

Complemento Total nº. Interventores Sólo el complemento indicado
Nivel A Nivel B Nivel A Nivel B

Incompatibilidad 4 18 1 9
Exclusividad 3 0 0
Sin exclusividad ni incompatibilidad:

• Con puesto de trabajo
• Complem. puesto directivo
• Otros complementos

15
14

1
1

13
1
0

Sin complemento alguno 2
Total interventores 7 35

Solamente 3 interventores, todos ellos de nivel A, perciben complemento de ex-
clusividad. Este complemento lo tienen asignado junto con el complemento de
puesto de trabajo.

Los 17 Interventores que no perciben complemento de exclusividad ni de incom-
patibilidad, todos encuadrados en el nivel B, tienen asignados los siguientes comple-
mentos:

• 13 Interventores solamente cobran complemento de puesto de trabajo.

• Un interventor cobra además del complemento de puesto de trabajo un 1,42 en
concepto de otros.

• Un interventor solamente percibe complemento por puesto directivo, el 35%.
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• Dos interventores no poseen complemento alguno.

Si tenemos en cuenta la totalidad de los complementos, el número de intervento-
res se distribuye de la siguiente manera:

Número de interventores
Nivel Incompatibilidad Exclusividad

Cuantía complemento en % A B A B A B
Sin complemento 2
1-20 2
21-35 1 17 1 9
36-55 10 6
56-75 1 3 1 2
Más 75 5 1 2 1 3 0
Total 7 35 4 18 3

Por todo ello y a modo de conclusión señalamos:

• Hay un excesivo número de secretarios e interventores interinos, como conse-
cuencia de que desde 1990 no se han convocado estas plazas. Esta situación no
favorece la autonomía e independencia que como garantes de la legalidad y el
control económico deben disfrutar los responsables de estos trabajos.

• En algunos casos, hay complementos que no están correctamente establecidos.

• No hay pautas o criterios generales a los que referir el establecimiento de las
retribuciones de los secretarios e interventores.
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IX. Ejecución gastos de inversión

IX.1. Ejecución gastos inversión en el ejercicio 2000

El análisis de la ejecución de los gastos de inversión en el ejercicio 2000 se ha
realizado sobre un total de 250 Ayuntamientos. La ejecución  en el ejercicio 2000
de los gastos de inversión ha supuesto el 47% del presupuesto definitivo. Un análisis
más detallado de los porcentajes de ejecución del total de los Ayuntamientos se
muestra en el siguiente cuadro:

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

117 0-50 8.010.527.665 32% 36%
65 51-75 10.819.576.106 58% 48%
68 >75 3.559.535.459 91% 16%

250 22.389.639.230 47% 100%

Si tenemos en cuenta los porcentajes de ejecución total, podemos concluir que el
grado de ejecución de las inversiones realizadas en 182 ayuntamientos, que repre-
sentan el 84% del total de inversiones, es inferior al 60%.

La ejecución de inversiones por tramos de población es la siguiente:

IX.1.1. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 1-1.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

83 0-50 938.733.356 24% 4%
37 51-75 1.669.182.808 65% 7,5%
55 > 75 1.391.862.799 95% 6,5%

Total 175 3.999.778.963 51% 18%

IX.1.2. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 1.001 y 3.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

17 0-50 2.158.660.237 37% 10%
19 51-75 3.102.626.949 62% 14%
10 > 75 1.271.882.333 89% 5,5%

  Total 46 6.533.169.519 53% 29%
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IX.1.3.  Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 3.001 y 5.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

7 0-50 1.582.908.529 42% 7%
6 51-75 757.928.072 62% 3,5%
1 > 75 109.401.742 90% 0,5%

Total 14 2.450.238.343 48% 11%

IX.1.4.  Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 5.001 y 10.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

5 0-50 1.657.490.007 31% 7,5%
1 51-75 495.291.998 66% 2%
2 > 75 786.388.585 88% 3,5%

Total 8 2.939.170.590 43% 13%

IX.1.5.  Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 10.001 y 50.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

5 0-50 1.672.735.536 28% 7,5%
1 51-75 227.822.218 66% 1%

Total 6 1.900.557.754 30% 8,5%

IX.1.6. Ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

1 52% 4.566.724.061 52% 20,5%
Total 1 4.566.724.061 52% 20,5%
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IX.2. Ejecución gastos inversión en el ejercicio 1999

El análisis de la ejecución de los gastos de inversión en el ejercicio 1999 se ha
realizado sobre un total de 115 Ayuntamientos, puesto que se han eliminado todos
aquellos cuyo presupuesto definitivo en el capítulo 6 de inversiones (presupuesto que
en todos los casos coincidía con el inicial) era cero.

La ejecución media en el ejercicio 1999 de los gastos de inversión es de un 50%
del presupuesto definitivo, que se desglosa de la siguiente forma:

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

49 0-50 9.895.837.277 38% 51%
33 51-75 5.409.783.450 64% 28%
33 > 75 3.977.580.969 91% 21%

Total 115 19.283.201.696 50% 100%

Si la analizamos por  tramos de población la ejecución de inversiones es:

IX.2.1. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 1 y 1.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

18 0-50 513.396.514 32% 3%
9 51-75 376.203.481 59% 2%

15 > 75 955.601.066 100% 5%
Total 42 1.845.201.061 60% 10%

IX.2.2. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 1.001 y 3.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

14 0-50 1.577.612.980 35% 8%
17 51-75 3.136.231.788 66% 16%
13 > 75 2.163.080.885 87% 11%

Total 44 6.876.925.653 59% 36%

IX.2.3. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 3.001 Y 5.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

7 0-50 851.714.176 34% 4%
5 51-75 1.108.717.890 63% 6%
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3 > 75 421.970.762 80% 2%
Total 15 2.382.402.828 50% 12%

IX.2.4. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 5.001 y  10.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

4 0-50 2.173.970.258 41% 11%
1 51-75 247.433.600 56% 1,5%
2 > 75 436.928.256 87% 2,5%

Total 7 2.858.332.114 46% 15%

IX.2.5. Ayuntamientos cuya población se encuentra entre 10.001 y 50.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

5 0-50 1.402.624.823 27% 7,5%
1 51-75 541.196.691 66% 3%

Total 6 1.943.821.514 33% 10,5%

IX.2.6. Ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes

Nº.  Aytos. % ejecución Importe ejecutado Porcentaje ejecu-
ción

% importe ejecutado s/ total gastos
reconocidos cap. 6

1 49% 3.376.518.526 49% 17,5%
Total 1 3.376.518.526 49% 17,5%

IX.3. Comparación ejecución inversiones en los años 1999 y 2000 por tramos de población

Año 1999 Año 2000
Población % ejecución Nº. Aytos. % ejecución Nº. Aytos.
1-1.000 habitantes 60% 42 51% 175
1.001-3.000 habitantes 59% 44 53% 46
3.001-5.000 habitantes 50% 15 48% 14
5.001-10.000 habitantes 46% 7 43% 8
10.001-50.000 habitantes 33% 6 30% 6
Más 50.000 habitantes 49% 1 52% 1
Total ayuntamientos 50% 115 47% 250

La ejecución ha disminuido ligeramente del ejercicio 1999 al 2000, salvo en el
caso de Pamplona en el que se observa un aumento de 3 puntos porcentuales.

La ejecución de los gastos de inversión de los ayuntamientos comprendidos en el
tramo de población entre 1 y 1.000 habitantes y correspondiente a los años 1999 y
2000 no  es comparable debido a que el número de ayuntamientos objeto de análisis
no es homogéneo.



Informe de fiscalización SOBRE EL SECTOR PÚBLICO LOCAL DE NAVARRA.- EJERCICIO DE  2000

- 55 -

IX.4. Comparación ejecución inversiones del total de Ayuntamientos en los años 1999 y 2000

Año 1999 Año 2000
Porcentaje de ejecución % ejecución Nº. Aytos. % ejecución Nº. Aytos.
0-50 38% 49 32% 117
51-75 64% 33 58% 65
Más de 75 91% 33 91% 68
Total ayuntamientos 50% 115 47% 250

Informe que se emite a propuesta del auditor D. Jesús Muruzabal Lerga, respon-
sable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites previstos
por la normativa vigente.

Pamplona, 16 de junio de 2003
El Presidente,

Luis Muñoz Garde





Anexos
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Anexo 1.1. Liquidación del Ppto. de 2000 de los ayuntamientos y concejos < 5.000 hab.

(Tramo 1. Incluye ayuntamientos, concejos y sus organismos autónomos)

Ejecución presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)

Cap.
Derechos reco-

nocidos
Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje de
cobros

Pendiente de
cobro

Impuestos directos 1 5.066.301 15% 4.572.362 90% 493.939
Impuestos indirectos 2 2.456.981 7% 2.123.836 86% 333.145
Tasas y otros ingresos 3 2.945.769 15% 2.733.503 54% 2.332.798
Transferencias corrientes 4 8.273.280 24% 7.869.010 95% 404.270
Ingresos patrimoniales 5 2.951.615 9% 2.347.645 80% 603.970
Enajenación inver. reales 6 1.362.112 4% 1.090.658 80% 271.454
Transferencias de capital 7 8.723.344 25% 6.033.874 69% 2.689.470
Variación activos financieros 8 416.431 1% 413.396 99% 3.035
Variación pasivos financieros 9 2.022.773 6% 1.923.828 95% 98.945
Total ingresos 34.218.608 100% 29.108.113 85% 5.110.495

Ejecución presupuesto de gastos (en miles de pesetas)

Cap.
Obligaciones
reconocidas

Estructura
porcentaje Pagado

Porcentaje
de pagos

Pendiente de
pago

Remuneraciones del personal 1 6.100.459 19% 6.014.098 99% 86.361
Compra bienes corr. y servicios 2 7.384.795 23% 6.760.894 92% 623.901
Intereses 3 403.238 1% 386.488 96% 16.751
Transferencias corrientes 4 2.133.432 7% 1.840.856 86% 292.576
Inversiones reales 6 14.458.084 44% 11.623.834 80% 2.834.250
Transferencias de capital 7 329.022 1% 294.775 90% 34.247
Variación activos financieros 8 442.676 1% 442.648 100% 29
Variación pasivos financieros 9 1.243.897 4% 1.203.809 97% 40.089
Total gastos 32.495.604 100% 28.567.400 88% 3.928.203
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Anexo 1.2. Liquidación del Ppto. de 2000 de ayuntamientos entre 5.001 y 50.000 hab.

(Tramo 2. Incluye ayuntamientos, concejos y sus organismos autónomos)

Ejecución presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)

   Cap. Derechos reco-
nocidos

Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje
de cobros

Pendiente
de cobro

Impuestos directos 1 4.231.008 21% 3.039.085 72% 1.191.923
Impuestos indirectos 2 1.412.145 7% 1.108.895 79% 303.250
Tasas y otros ingresos 3 3.083.059 15% 2.739.294 89% 343.765
Transferencias corrientes 4 7.595.727 37% 7.292.361 96% 303.365
Ingresos patrimoniales 5 586.523 3% 488.259 83% 98.264
Enajenación inver. reales 6 466.743 2% 445.715 95% 21.028
Transferencias de capital 7 2.394.841 12% 1.554.480 65% 840.361
Variación activos financieros 8 33.010 0% 31.440 95% 1.570
Variación pasivos financieros 9 579.876 3% 529.876 91% 50.000
Total ingresos 20.382.932 100% 17.229.405 85% 3.153.527

Ejecución presupuesto de gastos (en miles de pesetas)

Cap.
Obligaciones
reconocidas

Estructura
porcentaje Pagado

Porcentaje
de pagos

Pendiente de
pago

Remuneraciones del personal 1 7.214.042 39% 7.120.222 99% 93.820
Compra bienes corr. y servicios 2 4.576.928 25% 3.809.844 83% 767.083
Intereses 3 270.231 1% 255.003 94% 15.228
Transferencias corrientes 4 1.309.613 7% 1.079.446 82% 230.167
Inversiones reales 6 4.524.810 24% 3.339.032 74% 1.185.778
Transferencias de capital 7 34.296 0% 26.849 78% 7.447
Variación activos financieros 8 24.949 0% 24.949 100% 0
Variación pasivos financieros 9 625.955 3% 617.922 99% 8.033
Total gastos 18.580.825 100% 16.273.268 88% 2.307.557
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Anexo 1.3. Liquidación del Ppto. de 2000 de Ayuntamientos y Concejos > 50.000 hab.

(Tramo 3. Incluye ayuntamientos y sus organismos autónomos)

Ejecución del presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)

Cap.
Derechos reco-

nocidos
Estructura
porcentaje Cobrado

Porcentaje
de cobros

Pendiente de
cobro

Impuestos directos 1 5.743.993 25% 5.289.574 92% 454.419
Impuestos indirectos 2 790.404 3% 714.650 90% 75.754
Tasas y otros ingresos 3 3.467.393 15% 2.382.324 69% 1.085.069
Transferencias corrientes 4 10.263.506 44% 10.184.881 99% 78.625
Ingresos patrimoniales 5 622.418 3% 579.734 93% 42.685
Enajenación inver. reales 6 743.140 3% 739.840 100% 3.300
Transferencias de capital 7 1.110.435 5% 885.466 80% 224.969
Variación activos financieros 8 196.481 1% 136.253 69% 60.229
Variación pasivos financieros 9 185.198 1% 0 185.198
Total ingresos 23.122.968 100% 20.912.721 90% 2.210.248

Ejecución del presupuesto de gastos (en miles de pesetas)

Cap.
Obligaciones
reconocidas

Estructura
porcentaje Pagado

Porcentaje
de pagos

Pendiente de
pago

Remuneraciones del personal 1 9.490.422 40% 9.454.123 100% 36.299
Compra bienes corr. y servicios 2 6.176.042 26% 4.834.291 78% 1.341.751
Intereses 3 262.561 40% 255.731 97% 9.234.692
Transferencias corrientes 4 1.559.281 7% 1.231.109 79% 328.172
Inversiones reales 6 5.353.890 23% 3.705.135 69% 1.648.756
Transferencias de capital 7 317.282 1% 224.719 71% 92.563
Variación activos financieros 8 195.405 1% 195.405 100% 0
Variación pasivos financieros 9 227.910 1% 227.566 100% 344
Total gastos 23.582.792 100% 20.128.078 85% 3.454.714

Nota: (En este tramo sólo está el Ayuntamiento  de Pamplona . Incluye los datos de sus OO.AA. de forma agregada, no consolidada),  por lo que
pueden existir diferencias con los datos de liquidación del  Presupuesto consolidado para el 2001 del Ayto. de Pamplona, aparecen en el Informe
de auditoría Pamplona-2000).
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Anexo 2. Relación de entidades locales que no han presentado las cuentas anuales de 2000 al
Departamento de Administración Local a la fecha de emisión de este informe

a) Municipios

Nombre entidad Censo a 1-1-2000

Artazu 79

Goñi 188

Javier 119

Petilla de Aragón 43

Zugarramurdi 234

Total 663
Nota: El número de ayuntamientos que no presentan liquidación de cuentas a la fecha de cierre del informe (junio-02) asciende a 22, aunque, lo
hacen posteriormente, excepto los incluidos en esta lista.

b) Mancomunidades / agrupaciones

Nombre entidad Nº. de habitantes

Junta  M. las Amescoas 1.420

Junta Lóquiz 3.333

Unión de Aralar 6.716

M. Aguas Río Linares 3.773

M.R.S. Alto Araxes 959

M. Electr. Urraúl y Lónguida 296
M. Deportiva Navarra Sur 23.730

M. Electr. Betolegui-Remendia 344

Total 40.571
Nota: El número de mancomunidades y agrupaciones que no presentan liquidación de cuentas a la fecha de cierre del informe (junio-02) asciende
a 19, aunque, lo hacen posteriormente, excepto los incluidos en esta lista.
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Anexo 3. Definición de los indicadores utilizados

•  Superávit/déficit presupuestario =

•  Modificaciones de gastos =

•  Grado de ejecución de ingresos =

•  Grado de ejecución de gastos =

•  Cumplimiento de los cobros =

•  Cumplimiento de los pagos =

•  Nivel de endeudamiento =

•  Límite de endeudamiento =

•  Capacidad de endeudamiento = Límite – Nivel de endeudamiento

•  Ahorro neto =

•  Índice de personal =

•  Índice de inversión =

•  Dependencia subvenciones =

•  Ingresos por habitante =

•  Gastos por habitante =

•  Presión fiscal ó Ingresos tributarios por habitante =

•  Carga financiera por habitante =

Total derechos reconocidos – Total obligaciones reconocidas

Total obligaciones reconocidas
Presupuesto definitivo

x 100

Total cobros
Total derechos reconocidos

x 100

Total pagos
Total obligaciones reconocidos

x 100

Carga financiera (caps. 3 y 9)
Ingresos corrientes (caps. 1-5)

x 100

Ingr. corrtes. (caps. 1-5) – Gtos. funcionam. (caps. 1, 2 y 4)
Ingresos corrientes

x 100

Ingr. corrtes. (caps. 1-5) – Gtos. Funcion. y financ. (caps. 1 - 4 y 9)
Ingresos corrientes

x 100

Obligaciones reconocidas personal (cap. 1)
Total obligaciones reconocidas

x 100

Gastos de inversión (caps. 6 y 7)
Total obligaciones reconocidas

x 100

Derechos reconocidos por transferencias (caps. 4 y 7)
Total derechos reconocidos x 100

Total derechos reconocidos
Población de derecho

Total obligaciones reconocidas
Población de derecho

Total modificaciones
Presupuesto inicial

Cargas financieras (caps. 3 y 9)
Población de derecho

Ingresos tributarios (caps. 1, 2 y 3)
Población de derecho

x 100

Total derechos reconocidos
Presupuesto definitivo

x 100
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Anexo 4. Comentarios del Departamento de Administración Local año 2000

Analizado el informe realizado por la Cámara de Comptos sobre el Sector Público Local de Navarra debe manifestarse que, en
general, el Departamento de Administración Local comparte el contenido del mismo. No obstante, creemos conveniente hacer una
serie de consideraciones por si fuera oportuno incluirlas en el informe.

En primer lugar señalar, como ya lo hace el propio informe, que se produce un retraso importante en la emisión del mismo debido
a una ausencia de datos en el momento oportuno no imputable al órgano fiscalizador. Este retraso, sin embargo sí supone que el
informe, siendo exacto en cuanto a la situación del año 2000, no lo sea en cuanto a la situación actual, y debieran considerarse
determinadas circunstancias, aun cuando sea a modo de apunte o conclusiones finales, que acerquen al observador a la situa-
ción actual en cuanto a los incumplimientos o recomendaciones a la Administración Foral se refiere, apuntando a continuación
situaciones y actuaciones que se han llevado a cabo y que modifican la situación respecto a la del informe.

MAPA MUNICIPAL

En este sentido, en la página 11 del borrador, se recomienda aplicar con carácter prioritario y urgente medidas para racionalizar
la situación de la Administración Local de Navarra. Se pide la adopción de las medias previstas para la racionalización del mapa
municipal de Navarra.

A este respecto informamos que en el debate del Estado de la Comunidad de 2000 el Parlamento de Navarra aprobó una mo-
ción en la que se instaba a la búsqueda de una solución al mapa municipal partiendo del criterio de la voluntariedad, fórmula que
propugnaba el Departamento de Administración Local.

Siguiendo por ese camino a día de hoy se han constituido tres agrupaciones de servicios voluntarias: la de Codés, que afecta a
890 habitantes de los municipios de Meano, La Población, Aguilar de Codés, Genevilla, Marañón y Cabredo, la de Valdizarbe,
que afecta a 1.800 vecinos de los municipios de Tirapu, Adiós, Ucar, Obanos, Uterga, Legarda y Enériz y al de Izaga, que afecta
a 1.600 habitantes de los municipios de Monreal, Unciti, Ibargoiti, Lizoáin, Izagaondoa y Urroz, con sus respectivos concejos.

Igualmente se volvieron a unir las agrupaciones de secretarías de Zabalza y Belascoáin, que se habían disuelto por la vía de
hecho nombrando cada una a un secretario, y la de Valle de Lana y Zúñiga, que había hecho lo propio, agrupando en esta
misma los municipios de Mués, Sorlada y Piedramillera.

Estas agrupaciones surgen de un pormenorizado estudio de necesidades, de un profundo proceso de reflexión de los afectados
y de la voluntariedad de todos ellos. Se ha dotado a todas ellas de los medios técnicos y humanos necesarios para su desarrollo,
donde no han faltado los más modernos equipos de programas y sistemas informáticos y la definición somera de funciones del
personal en los municipios afectados.

Todo ello se ha financiado con las partidas que se mencionan en el último apartado de la página 28 del informe y que han ido
incluyéndose en sucesivos presupuestos. La creación de nuevas agrupaciones hará que, por primera vez, estas consignaciones
sean manifiestamente insuficientes.

Actualmente se encuentra muy avanzada la agrupación del Valle de Roncal que agruparía a los municipios de Isaba, Uztárroz,
Roncal, Garde, Burgui y Vidángoz.

Queda acreditado el avance sustancial y pacífico en este campo, el primero desde la aprobación de la Ley Foral de Administra-
ción Local.
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EL PACTO LOCAL

Respecto a la observación de trabajar por un Pacto Local de la misma página 11, comentar que se envió una encuesta a todas
las entidades locales de Navarra con el objeto de saber su opinión y sugerencias sobre un asunto tan importante a efectos de ser
tenidas en cuentas, única encuesta global sobre el tema realizada en España.

Se hicieron preguntas tan fundamentales como la de qué materias concretas y específicas consideraban que debieran ser objeto
de Pacto Local en Navarra, qué materias de la Comunidad Foral debieran delegarse a las entidades locales y qué opinaban de
la posibilidad de prestar servicios agrupados con otros municipios y si se estimaba conveniente la creación de entidades supra-
municipales para hacerlo, con los siguientes desalentadores resultados:

Se envió la encuesta a los 272 municipios navarros, respondiendo tan sólo 10 de ellos. Se hizo lo propio con los 364 concejos
existentes, contestando solo 8 de ellos.

De los que contestaron la postura predominante era la de no querer asumir nuevas competencias, al mismo tiempo que existía
una cierta disposición a la creación de entidades supramunicipales.

No obstante el resultado negativo de la respuesta a la encuesta, de la que se deduce claramente que éste no es el asunto que
más preocupe a las entidades locales de Navarra, se ha seguido trabajando en el estudio de competencias susceptibles de ser
delegadas Departamento por Departamento.

RECOMENDACIÓN DE ESTUDIAR LA INCIDENCIA DE LA REFORMA DE LA LBRL EN LA NORMATIVA FORAL

Se menciona como último párrafo de la página 30 del informe.

Debe mencionarse que en 2002 se aprueba la Ley Foral 15/2002, de 31 de mayo, de modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de Navarra, que adapta el texto Foral a las modificaciones habidas en la Ley de Bases de
Régimen Local como consecuencia del Pacto Local, de conformidad con la doctrina sentada en el dictamen 5/2000 del Consejo
de Navarra.

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY FORAL DE HACIENDAS LOCALES PARA CULMINAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL
SISTEMA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA

Se menciona el incumplimiento en el penúltimo párrafo de la pág. 29 del borrador.

Debe mencionarse que en febrero de 2003 el Parlamento ha aprobado la nueva normativa sobre montepíos resolviéndose este
problema histórico.

INCUMPLIMIENTO DE REESTRUCTURACIÓN DE LOS PUESTO DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN

Es mencionado en la página 11 del borrador.

Las agrupaciones realizadas disponían de personal en régimen de funcionarios. Conforme vaya siendo posible realizar nuevas
Mancomunidades. Y por tanto modificando el mapa local, se irá solucionando esta situación.

El Gobierno de Navarra ya propuso en la anterior legislatura un Proyecto de ley de Medidas Urgentes en la Administración
Local, que propiciaba el desbloqueo de la situación, superando en el trámite parlamentario al acordar la mesa del Parlamento su
retirada el 29 de septiembre de 1998 y publicándose la misma en el BOPN del 6 de octubre. No se ha vuelto a presentar iniciati-
va alguna al respecto al no contar con apoyos parlamentarios suficientes.

Entre tanto, el Departamento ha realizado pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo de personal interino cuali-
ficado que cubra provisionalmente, bajas, permisos, enfermedades y vacaciones en los municipios que así lo soliciten.

INCUMPLIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LA LFAL A LA LFCAP

Es mencionado en la página 12 del borrador.
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Es necesario informar que en 2002 el Gobierno remitió un Proyecto de Ley de modificación del Título Sexto de la LFAL, con
informe favorable de la Representación Local de la Comisión Foral de Régimen Local al Parlamento que cumplía con lo dispuesto
en al LFCAP. Sometido a votación el proyecto de modificación de la Ley, no prosperó al producirse un empate a veinticinco
votos.

No obstante, el Gobierno ha cumplido con su obligación de enviar el mencionado Proyecto de Ley.

ADOPCIÓN DE MEDIDAS SOBRE LA PRESENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA POR LOS ENTES
LOCALES

Durante los años 2001 y 2002 se ha implantado la nueva normativa presupuestaria y contable en todas las entidades locales de
Navarra. Se ha subvencionado esa implantación y se ha impartido la oportuna formación. Se ha conseguido la delegación masi-
va de las competencias de gestión económica de los concejos en los municipios por medios informáticos, se ha instaurado un plan
de calidad en la recepción de datos y actualmente se va a aprobar la remisión informática normalizada de toda esta información.
Ello supone un magnífico avance en la dirección recomendada que ya está produciendo efectos y que debe ser reflejada.

CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN LAS CONTRATACIONES

Además de trabajar ene el control de la legalidad de las contrataciones de las entidades locales, lo que ha dado lugar a gran
cantidad de requerimientos e incluso de recursos al respecto, el Departamento ha realizado una normalización completa de todos
los expedientes de contratación, desarrollando pliegos de cláusulas administrativas para cada tipo de expediente y poniendo a
disposición de las entidades locales toda esa documentación en internet en el año 2000, en estrecha colaboración con la FNMC
y el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Navarra, aspecto que pudiera reflejarse en el informe.

CONCLUSIÓN

Debido a la diferencia entre el informe, que se refiere a la situación ya lejana y superada del año 2000 y la situación actual,
parece oportuno que se menciones en el mismo, al menos en la presentación, que una importante parte de los incumplimientos
existentes o las recomendaciones efectuadas en 2000 se han ido cumpliendo en los dos años sucesivos.

Pamplona 5 de marzo 2003.

El Director General de Administración Local

Juan Frommknecht Lizarraga




